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B O L E T I I O F I C I A L 
D E L A P R O V S N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los aefiores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BoLETfrí, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLMMS: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id -9 . Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
v media de la tarde. Para el público: de nueye a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suspriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que oeup* el 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dW 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Homerot*— porm» 
necen abiertos al público desde las diez a las tr»« 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MINISTERIO B E L INTEÜI0R 
°RDEN de 30 de septiembre de 1977 por 

la que s e dictan normas complementa
rias del Real Decreto 2226/1977, de 27 
*J? agosto, sobre tramitación de expe
dientes de modificación de tarifas de 
los> servicios de competencia local. 
ilustrísimo señor: 
E l Real Decreto 2226/1977, de 27 de 

rnj^ 0 ' - ha dictado normas sobre la tra-
ció d e l ° s expedientes de modifica-
p e t

n de tarifas de los servicios de com-
c ¡ ^ n c i a local sujetos al régimen de pre-

autorizados o de vigilancia especial, 
ees 1 a c u e r d o con el mismo, se hace ne-
c - a r i o promulgar las oportunas disposi-
f o r ° e S • C o m Plementarias en orden a las 
t r Validades y plazo de cada uno de los 

arnites a evacuar, así como en lo refe-
t

 n t e a la aplicación del silencio adminis-
tes 3 l a v i s t a d e l o s P r e c e P t o s v i § e n -

en la materia. 
. £ n su virtud, este Ministerio ha teni-

0 a bien disponer: 
Pr 

vinciales de los Ministerios competentes 
por razón de la materia. Cuando se trate 
de más de un servicio provincial, dichos 
informes se solicitarán simultáneamente, 
facilitando a cada uno copia de los ex
tremos del expediente que resulten nece
sarios. Tales informes deberán evacuarse 
dentro del plazo de diez días que establece 
el artículo 86-2 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

Cuarto.—Evacuados los informes a que 
se refiere el número anterior, el Gober
nador civil convocará, dentro del tercer 
día, a la Comisión Provincial de Precios, 
sometiendo a su dictamen el expediente 
junto con los informes evacuados. 

Quinto. — Dictaminado el expediente 
por la Comisión Provincial de Precios, el 
Gobernador civil dictará resolución fijan
do la cuantía concreta de la elevación, 
que en ningún caso podrá exceder del 
máximo fijado por la Corporación Local 
correspondiente en su informe. Esta reso
lución se dictará en el plazo de diez días, 
a contar del siguiente al dictamen. 

Sexto.—Transcurridos tres meses desde 
a fecha de entrada del expediente en el 

I 

TJ . —•———' t ja ieena uc eiiudua uci tA^cun-iuc vi» vi 
Pre n m e r o ; — S i e m p r e que se trate de j Gobierno Civil sin que haya recaído reso
né , C l ° s sujetos al régimen de autorización j ] u c ¡ ^ n expresa, se entenderán aprobadas 
la i v i & i , a n c i a especial, de acuerdo ^ 

l egislación aplicable en la materia, 
con 
los 

Redientes de modificación de las corres-
^ndientes tarifas de los servicios de la 

mpetencia local que no estuvieran ges-
s nad 0 s directamente por la Corporación 
d ' " f iarán previa solicitud de la Enti-

í¡ gestora o concesionaria de aquél, 
las L a P r °Puesta o petición expresarán • 
ció r a z o n e s que justifiquen la modifica-
e t

n « a compañando siempre el oportuno • 
dich e c o n ° m i c o que sirva de base a { 

h a Propuesta o petición. 
Segundo.—l. El Pleno de la Corpora- j 

d

 n Local deberá emitir informe motiva- ¡ 
s anH° b r e I a modificación solicitada, preci- j aquél 
cent C o n exactitud las cantidades o por- ¡ Lo 
S í ? 8 d e aumento que estime adecúa- , 
2 s- Este informe habrá de evacuarlo en . 
.Plazo de treinta días, contados a partir ; 

p

 1 S1guiente a la formalización de la pro- » 
^sta o presentación de la solicitud. 

] * Dentro de los tres días siguientes, i 
Presidencia de la Corporación remi-

¡j 2 e l expediente completo al Goberna- j 
ce t « l v i l d e l a provincia, acompañando • 
. r t 'ncación del acuerdo donde conste el 

las tarifas propuestas por la Corporación 
Local, con arreglo a lo previsto en el ar
tículo 18-1 de la Ley 48/1966, de 23 de 
julio. 

Séptimo.—Los plazos establecidos en la 
presente disposición se entenderán en sus
penso cuando el órgano que haya de in
formar o resolver aprecie la falta de do
cumentos esenciales para su informe o re
solución. La suspensión se contará a par
tir del momento en que se notifique el 
defecto, a través del Gobernador civil, al 
órgano proponente o al concesionario so
licitante de la modificación de tarifas, y 
subsistirá hasta tanto que se subsane 

que comunico a V. I. 
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1977. 

M A R T I N V I L L A 
limo. Sr. Director general de Administra

ción Local. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" del día 8 de octubre de 1977.) 
(G. C—8.609) 

I , - " " u n aei acueruu u«^w«v — , 
I O r me del Pleno antes indicado. 

Cuando el servicio cuyas tarifas ha-3 
J a n de modificarse estuviera gestionado 
p e c t a mente por la Corporación, el ex-
no ! f n t e s e iniciará con acuerdo del Ple-
0

 d e la misma sobre la conveniencia y 
P°rtunidad de la modificación, observán-

t ° S e en lo demás los trámites y requisi-
u s establecidos por la presente Orden. 

r j ' K ? r c e ro.—Recibido el expediente en el 
°oierno Civil , el Gobernador acordará, 
"tro de los tres días siguientes, si pro-

oír el informe de los servicios pro-

R E A L DECRETO 2561 1977, de 19 de 
septiembre, por el que se autoriza al 

j Ayuntamiento de Soto del Real, de la 
provincia de Madrid, para adoptar su 
escudo heráldico municipal 

í El Ayuntamiento de Soto del Real, de 
í la provincia de Madrid, ha estimado con-
! veniente adoptar su escudo heráldico a 

fin de perpetuar en él, con adecuada sim-
bología y conforme a las normas de la he
ráldica, los hechos más relevantes y pe

culiares de su pasado histórico. A tal efec
to, y de acuerdo con las facultades que 
le confieren las disposiciones legales v i 
gentes, elevó, para su definitiva aproba
ción, el correspondiente proyecto y Me
moria descriptiva del mismo. 

E l expediente se sustanció con arreglo 
a las normas de procedimiento estableci
das en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales. La Real Academia de 
la Historia emitió su dictamen en sentido 
favorable. 

En su virtud, a propuesta del Ministro 
del Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo único.—Se autoriza al Ayun

tamiento de Soto del Real, de la provincia 
de Madrid, para adoptar su escudo he
ráldico municipal, que quedará organiza
do en la forma siguiente, de acuerdo con 
el dictamen de la Real Academia de la 
Historia: Cortado. Primero, de sinople, 
tres chozas, de oro, aclaradas de sable, 
puestas en situación de faja. Segundo, de 
oro, tres árboles, de sinople, en faja tam
bién. A l timbre, corona real, cerrada. 

Dado en Madrid, a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 
El Ministro del Interior, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

(Publicado en el "Boletín Oficia] del 
Estado" del día 8 de octubre de 1977.) 

(G. C—8.579) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General. Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

de Gobierno de 28 de septiembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la plantilla de Profe
sores Farmacéuticos del Laboratorio Mu
nicipal de Higiene del personal no en 
propiedad de esa clase que, nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
y en posesión del título correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependien
tes del referido Servicio, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

Ja celebración de pruebas selectivas res

tringidas para el acceso a la plantilla d e 
Profesores Farmacéuticos del Laboratorio 
Municipal de Higiene del personal no e « 
propiedad de esa clase que, nombrado par 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madr id 
y en posesión del título correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependien-
tes del referido Servicio, a tenor de l o 
prevenido en el Real Decreto 1409/77* 
de 2 de junio. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do-

tadas con el sueldo de 250.344 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 4 , 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n -
centivo transitorio de 170.400 pesetas. 

2.2. De orgen reglamentario. . 
Las plazas están encuadradas en el sub

grupo de Técnicos de Administración Es
pecial, Clase de Técnicos Superiores de 
la plantilla del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid. 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria incumbirá, bajo 
la dependencia, dirección y control inme
diatos de las Jefaturas de las Unidades 
Técnicas a las que orgánicamente estén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
peño de los cometidos propios de la pro
fesión de Farmacéutico al servicio exclu
sivo del Laboratorio Municipal de Higie
ne del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la 
Secretaría Generad. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidad v i 
gente,- y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del Estado, de Ent i 
dades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial o rela
ción con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gratifica
ción o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974, de 17 de julio de 1975 y de 27 de. 
febrero de 1976, los aspirantes que sea* 
nombrados estarán sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva, que implica la 
prohibición de ejercer cualquier actividad 
lucrativa, tanto pública como privada; 
asimismo, vendrán obligados a realizar 
prolongación de jornada en la forma es
tablecida en el último de los acuerdos c i 
tados. % 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las con

diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y los demás requisitos que estable-* 
ce la normativa en vigor. 
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Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo en el Laboratorio Mu
nicipal, como Farmacéuticos, con el ca
rácter de inerino, temporero, eventuales, 
contratados u otra denominación similar 
con anterioridad al día 1.° de junio de 
1977 y encontrarse en situación de servi
cio activo en dicha fecha y desde la mis
ma fecha ininterrumpidamente hasta la 
de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas cons

tarán de dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico. 

Ejercicio teórico: 
Desarrollar, por escrito, en el plazo má

ximo de tres horas, un tema que designa
r á el Tribunal sobre organización del La
boratorio Municipal de Higiene de Ma
drid, en relación con las funciones propias 
de los Profesores Farmacéuticos. 

Ejercicio práctico: 
Resolución, por escrito, en el plazo 

máximo de dos horas, de uno o más pro
blemas sanitarios concretos planteados 
por el Tribunal discrecionalmente, rela
cionados con las funciones peculiares de 
los .Profesores Farmacéuticos del Labora
torio Municipal, en los que el aspirante 
expondrá cuantas consideraciones estime 
oportunas, en orden a juzgar la técnica 
de los mismos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofi
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la Vil la , número 5 , planta baja, así 
como en las Oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de Distrito, en horas 
de nueve a catorce y de diecisiete a die
cinueve treinta. 

4.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del B O L K T I N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, en el que, 
con anterioridad, se hayan publicado ín
tegramente la convocatoria, bases y pro
grama. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local, de carácter volunta
rio, de una peseta. El duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitante 
se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del ex
celentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Vi l la , número 5, planta baja), en horas de 
nueve a trece treinta, de cualquiera de 
los días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civ i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: "Ayun
tamiento de Madrid. Depositaría. Prue
bas selectivas restringidas para el acceso 
a la plantilla de Profesores Farmacéuti
cos del Laboratorio Municipal de Higie
ne. Sacramento, número 1. Madrid-12". 

En uno u otro caso, deberá figurar como 
remitente del giro el propio aspirante, 
quien hará constar en el espacio de las 
solicitudes destinado para ello la clase 
de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la Alcaldía 
Presidencia, se expondrá en los tablones 
de edictos mencionados y se hará pública 
en el B L K T I N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid y en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la ley dé Procedimiento Admi
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía Presidencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de admi-

, tidos y se acepten o rechacen las reclama
ciones que pudieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: el de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de Madrid, el Jefe de los 
Servicios Farmacéuticos del Laboratorio 
Municipal de Higiene, un representante 
del Colegio Oficial de Famacéuticos de la 
provincia de Madrid, uno de la Dirección 
General de Administración Local, y el de 
la Dirección General de Sanidad . 

Secretario: con voz y voto, un funcio
nario Técnico de Administración General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titula
res como suplentes, se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia y del 
Estado. 

7.3. Abtención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurrido, como mínimo, un mes 
a partir de la publicación de la convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado". 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 

provincia de Madrid y del Estado, al me
nos con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se deter
minará mediante sorteo público que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

E l resultado del sorteo se publicará si
multáneamente con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal con ab
soluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos con veinticuatro horas de ante
lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prácti
ca, lo anunciará también el Tribunal por 
el procedimiento indicado, con expresión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán conjun

tamente por el Tribunal, pudiendo otorgar 
cada uno de sus miembros a los aspiran
tes de 0 a 10 puntos por ejercicio. La ca
lificación final será el resultado de dividir 
el número total de puntos adjudicados a 
los aspirantes por el número de compo
nentes del Tribunal que hubieran inter
venido en la calificación, siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para 
aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntuación. 
En los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se resolverán teniendo en 
cuenta la mayor antigüedad en el servicio 
del Ayuntamiento: atendiendo también a 
la mayor antigüedad en el Servicio si se 
trata de aspirantes procedentes de otras 
Corporaciones Locales y de otras Admi
nistraciones Públicas y, finalmente, a la 
mayor edad del aspirante; observándose, 
además, el orden de preferencia de la enu
meración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación ex
presada a la Alcaldía Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporación los aspirantes 
propuestos quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por el 
Departamento de Personal de la Secreta
ría General se aportará de oficio informe 
individualizado en el que se acredite la 
condición de los mismos y las demás cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que puedan requerírseles para que com
pleten la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía P r u 
dencia a la Comisión Municipal de go
bierno, los aspirantes incluidos en la m» 
ma deberán tomar posesión en el plazo 
cuarenta y ocho horas, contadas a P a r . 
del siguiente día al en que hubieran reci 
bido la oportuna notificación individuali
zada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa 

dos comparecerán durante cualquiera 
los días expresados, y en horas de nuev^ 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General, en cuyo mo-
mentó, y como requisitos previos a la e 

tensión de la diligencia que la constat, 
deberán prestar el juramento que P r e . 
cribe la legislación vigente y formular 
declaración jurada, en los impresos esta
blecidos al efecto, de las actividades Qu 

estuvieren ejerciendo. j -
12.3. Efecto de la falta de toma o* 

posesión. 
A tenor de lo dispuesto en el a r * l C }! ' 

lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fu " 
cionarios de Administración Local, QP ̂  
nes sin causa justificada no tomaran P 
sesión dentro del plazo señalado, <Pc°r 
rán en la situación de cesantes, con P e 

dida de todos los derechos derivados 
las pruebas selectivas restringidas y 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 3 de octubre de 1977.—El S e ' 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.462) 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL C A L I F I C A D 0 * 
D E L CONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO *** 
RA PROVEER L A P L A Z A DE ENCARGADO P E 

SERVICIO D E A G U A S Y VIAJES D E L D E P * K ' 
TAMENTO D E SANEAMIENTO 

en Por acuerdo del Tribunal se pone 
conocimiento de todos los aspirantes 
mitidos que el ejercicio de la fase de op 
sición, para el que quedan convocad ^ 
se celebrará el día 4 del próximo mes 
noviembre, a las nueve de la mañana, 
un Salón de Comisiones de la Casa 
Cisneros (plaza de la Vi l la , número 
acto al que deberán acudir provistos ^ 
Documento Nacional de Identidad y 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 4 de octubre de 1977.—El 
cretario del Tribunal, Norberto Tena P 
nítez. 

( O __l4.460) 

ARBITRIO SOBRE I N C R E M E N T O E>EL 

V A L O R D E LOS T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

E D I 

Por el presente se requiere a las P € r S^ > . 
ñas que a continuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condic i^ 
de interesados en los correspondientes 
pedientes incoados para exacción del 
bitrio de Plusvalía, devengado P ° r

 t e 

transmisión de distintas fincas de e 

término municipal, para que cotn^f-\-l{l¿ 
can por sí o por mandatario en la 0 ¿. 
gestora de Plusvalía, calle del Plomo, »J 
mero 14, primero, de nueve a trece hor^V 
en el plazo de diez días, a contar d e ' ^ 
guíente al de la aparición de este anun jjj 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
efecto de hacerse cargo de la notific a C 

de la liquidación practicada por el ^ 
porte que en cada caso se especifica, 
virtiéndose que transcurrido dicho P f 

sin verificarlo se tendrá a aquéllas V 
notificadas, comenzando entonces a *\ 
tar tanto el plazo de quince días P a r í j. s 0s 
utilización, en su caso, de los r e C 1¡L e n-
pertinentes, como los plazos reglarn^ 
tarios para ingreso de los respectivos 
portes. 

Número expediente. — Persona ÍntereJ^o. 
Finca transmitida. — Período impoñW 
Valor metro cuadrado ai comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento^ 

Tipo.—Importe liquidado 
125.582-67.—Doña Josefa Novillo Her

nández y Obye, S. A.—Cardenal Silíceo, 
número 35. — 64-69. — 3.168-3.520.^ 
2.925.—20 por 100.—614. 

125.624-67.—Don Antonio Aguaron o* 
la Orden y doña Dolores Marrero Blanco-
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Cea Bermúdez, 19 duplicado, 6.° derecha. 
55-69. — 10.560-17.600. — 72.794. — 18 
Por 100.—13.758. 

125.748-70.—Don Luciano Rodríguez 
González y don José González Sánchez. 
Sepúlveda 116, primero exterior derecha. 
61-70. —' 1.050-1.500. — 8.334. — 14 
por 100.—1.225. 

128.887-70. — Don Heliodoro Alcaraz 
García de la Barrera y don Manuel Cerro 
Fernández.—Wenceslao, 6, local.—40-70. 
550-2.200. — 28.595. — 10 por 100.— 
3.003. 

129.136-70.—Don Camilo Galán López 
y don Santiago Sánchez Vázquez.—Ave
nida de Abrantes, 15, bajo C. — 65-71.— 
1.560-2.400. — 14.364. — 25 por 100.— 
377. 

129.136-70.—Don Camilo Galán López 
y don Santiago Sánchez Vázquez.—Ave
nida de Abrantes, 15, bajo C—65-71.— 
1.560-2.400. — 29.972. — 25 por 100.— 
786. 

129.283-67.—Don José Pontes Jurado 
y Parcelaciones Trébol, S. A.—Pasillo del 
Cojo, parcela número 17. — 50-69. — 
40-90.—6.845.—12 por 100.—862. 

129.634-70.—Don Nemesio Novillo No
villo y don Manuel Cabrera Ruiz.—Agui
lar del Río, número 7, primero 23.— 
65- 71. — 222-342. — 3.455. — 25 por 
100.—907. 

129.780- 67. — Don Juan Martín Serra
no San José y don Antonio Mora Sanz.— 
fortuna, número 8, segundo izquierda.— 
66- 69. — 1.008-1.120. — 2.103. — 26 
Por 100.—574. 

129.781- 67.—Don Rafael Hollero Pardo 
y don Antonio Mora Sanz. — Fortuna, 
numero 4, nave industrial. — 66-69.— 
j.008-1.120. — 5.612. — 26 por 100.— 

129.853-70 
Xa e hij, 
50-70. 

Doña Josefa Morente Ley-
;. — Albentosa, número 38.— 
528-1.320. — 123.552. — 12 

Por 100.—15.567. 
129.969-67.—Don Dionisio Manso del 

"•erro y don Magín Calvo Osorio.—El 
1 1-71. 

11 por 100. — 
20n e£?' t i e r r a (Carabanchel Bajo)~ 
,y.u-80o. — 109.950. 
!2.700 

130.058-70.—Don Fulgencio Fernández 
rU]illo y d o n Gregorio García Martín.— 

£ T ; N , L D A d e Abrantes, 1, primero C—-
*T?\< — 1.560-2.400. — 13.810. — 25 
P O r 100.-^362. 

130.446-67.—Don José Marimón Mora-
p S y don Marimón Morales Jiménez.— 
General Ramón Cabrera, 7, 4.° derecha, 
numero 1 A — 55-69. — 4.800-8.000.— 
96.000.—18 por 100.—18.144. 

130.484-70. — Doña María Paz Galán 
f r a g o s a y don Antonio Duran Jiménez. 
Alcalá. 70, segundo izquierda. — 52-71. 

497.813. — 14 por 100. ^•250-25.000. 
'3.179. 
b j 130.493-70.—Doña María Luisa Lujam-

0 Echániz y don Bonifacio Ayestarán 
^•amburu.—Alcalá, 168, 5.° A . — 63-70. 
'^000-20.000. — 67.680. — 14 por 100. 

130.921-70.—Doña Ana María Poveda-
32 9 : a r c i a y don Enrique Villalba López 
1 L~oz°— Alfaro, 16, cuarto C—65-71. 
;-300-2.<K)0. — 11.347. — 25 por 100.— 
¿.979. 

130.936-70.—Doña Moira Juy Chalmers 
oon Robert Henry Chalmers.—Eduardo 

2 ^ a n . núm. 4. — 51-70. — 480-1.200.— 
f. 0 0 7 -—12 por 100.—30.493. 
131.077-70.—Doña Ascensión Martínez 

y doña Francisca Rodríguez Ruiz. 
solar. —54-71.—492-1.200. 

por 100 —3.902. 

V 'dal 
^endra le jo , 

j ^ ; 3 1 -078-70.—Doña Cayetana González 

Al 
, e nese s y don Vicente Rivera Pérez.— 

por 
J'rnendraiejo, número 3, cuarto A 
i (\(/ ' — 300-1.200. — 9.144. — 11 

1.056. 
n j

 1 -293-70.—Don Juan Manuel Apellá-
A . v don Angel Prieto Sánchez.—Parque 
^luche, D-3, bloque 2-B. — 66-71. — 

1 439 ° ° - ~ " 5 ' 4 8 1 - ~~ 2 5 P ° r 1 0 ° * ~~ 

Q !.31-500-70. — Don José Luis Sobrino 
A f f

I C l a y doña Priscila Sierra Sánchez.— 
^•fredo Aleix, número 13, solar.—49-71. 

5 306 4 0 ' ~~ 4 2 1 ° 8 * — 1 2 p ° r 1 0 ° - — 

j j . 1 3 1 -549-67—Don Carlos Aparicio Cu
l i - 1 ^ 2 y doña Purificación Pulido Casti-
3-,' 7~ Sitio La Laguna, solar. — 39-69.— 
20 4 6 2

2 8 0 " ~~ 1 9 4 8 8 ° - — 1 0 P ° r l 0 ° — 
. 131.642-70. — Don Arias Campillo H i -

e s t o e Inmobiliaria Madrid Urbana, So

ciedad Anónima.—Avenida de la Albufe
ra, número 24, primero A . — 63-71. — 
4.895-8.900. — 91.795. — 21 por 100.— 
20.241. 

131.643-70.—Don Jesús Poveda López 
e Inmobiliaria Madrid Urbana, S. A . — 
Avenida de la Albufera, 24, tercero A . — 
63-71. — 4.895-8.900. — 91.795. — 21 
por 100.-20.241. 

131.822-70.—Doña Antonia Marín Roa 
y doña Leonor Ossorio Mariscal.—Ama
do Ñervo, número 5. — 58-70. — 3.840-
6.400.—39.706.—18 por 100.—751. 

131.873-70.—Don Pedro Vargas Medie-
ro y doña Isabel Gilaber Carrión.—Al
tea, número 25, primero B. — 52-71.— 
139-340. — 3.455. — 14 por 100. — 
508. 

132.019-70— Doña Dolores García Sán
chez, don Vicente Rodríguez Recio y don 
Miguel Prada Rodríguez. — Antillón, sin 
número, segundo derecha. — 65-71. — 
2.288-3.520. — 25.688. — 25 por 100.— 
6.743. 

132.050-70. — Doña Manuela Sánchez 
García y don Angel Martín Portugués.— 
La Alondra, núm. 12, cuarto D.—59-71. 
1.800-3.600. — 40.500. — 18 por 100.— 
765. 

132.411-70.—Don José Pérez Cilleruelo 
y Construcciones Muñoz Potente, S. A . — 
Antonio Ponz, 2, local número 1.—61-71. 
550-1.000. — 5.796. — 21 por 100.— 
1.278. 

132.462-70.—Doña María del Carmen 
y don Mariano Martín Villar.—Antonio 
Sanfiz, número 25, parcela. — 63-71.— 
5 4 4 . 9 9 0 . — 259.572. — 21 por 100.— 
57.236. 

132.814-70.—Don León García García 
y Constructora Inmobiliaria Santamarca, 
Sociedad Anónima.—Amor Hermoso, 120, 
segundo A. — 64-71. — 1.625-2.500.— 
20.152.—25 por 100.—5.290. 

132.852-70. — Doña Saturnina García 
Ortiz.—Amos de Escalante, 43, parcela. 
41-71. — 600-2.400. — 1.604.664. — 11 
por 100.—185.339. 

132.904-70. — Doña Visitación Viana 
García.—Amparo Usera, 7, 3.° número 2. 
58-71. — 1.900-3.800. — 66.937. — 18 
por 100.—12.651. 

133.377-70. — Doña Elia Isabel y don 
Juan Francisco Bonilla Encina.—Andrés 
Mellado, número 17, tercero izquierda.— 
58-70. — 7.680-12.800. — 38.196. — 18 
por 100.—7.219. 

133.405-67.—Don Miguel López Dóri-
ga y doña Carmen Olarte Arana.—Pre
ciados, 23, primero derecha. — 65-69.— 
14.400-16.000. — 18.192. — 26 por 100. 
4.967. 

133.475-70.—Don Baldomero López Ló
pez y Menabra, S. A.—Alcalá de Guadai-
ra, número 28, local número 1.—61-71. 
550-1.000. — 7.277. — 21 por 100.— 
1.604. 

133.502-67. — Don Francisco Navarro 
Ruiz y Vallesolares, S. A.—Sitio Las Pa
lomeras, parcela. — 50-69. — 900-2.000. 
124.630.—12 por 100.—15.704. 

133.575-67.—Doña María Cocerá Gran
de y don Andrés Melgar Fernández de 
Henestrosa. — O'DonnelI, 30, 5.° exterior 
derecha. — 65-69. — 12.960-14.400. — 
35.208.—26 por 100.—9.612. 

133.987-67.—Doña Alejandrina Lloren-
te Martín y don Gonzalo Muñoz Redondo. 
Paseo de los Olivos, 109, solar.—60-69. 
739-1.056. — 71.722. — 14 oor 100.— 
10.543. 

133.987-67.—Doña Alejandrina Lloren-
te Martín y don Gonzalo Muñoz Redondo. 
Paseo de los Olivos, 109, solar.—62-69. 
844-1.056. — 23.981. — 14 por 100 — 
3.525. 

134.228-70.—Doña Josefa García Gon
zález y don Alejandro Marcos Monroy.— 
Arroyo de Belincoso, 10, primero C.— 
66-70. - 1.024-1.280. — 3.727. — 20 
por 100.—782. 

134.379-67.—Don José Belda Moreno 
v Molimar, S. R. L.—San Nicolás, 3. local. 
58-69. — 3.920-5.600. — 37.044. — 14 
por 100.—5.445. 

134.425-70. — Don Miguel Morey An-
dreu y Cobasa, S. A . Inmobiliaria.—Ba
landro, parcela E-12. — 69-70. — 1.440-
1.600.—6.000.—26 por 100.—1.638. 

134.427-70.—Don Fernando Fernández 
Zaballa y Cobasa. S. A . Inmobiliaria.— 
Balandro, parcela E-12. — 69-70—1.440-
1.600.—6.000.—26 por 100.—1.638. 

134.707-70.—Don Francisco García Gu
tiérrez. — Salitre, número 6. — 53-71.— 

726.827. 14 por 100. 5.051-12.320. 
106.844. 

134.793-67.—Doña María Suárez Mon
tenegro y don José Suárez Montenegro.— 
Sardinero, solar. — 60-69. — 56-80.— 
3.384.—14 por 100.—498. 

135.814-70. — D o n Francisco Miguel 
Sánchez y don Vicente Sierra - Sierra.— 
Autogiro, número 6, bajo izquierda. — 
6 6 . 7 1 . _ 780-1.200. — 9.425. — 25 por 
100—2.474. 

134.826-67.—Don Baltasar Bajo Martín 
y don Rafael Montero Maroto.—Río Ta
jo números 20 y 22, primero C — 58-69. 
3.920-5.600. — 32.559. — 14 por 100.— 
4.786. 

134.936-70.—Don Marcelino Heras Ca
lero y don Juan Villaverde Calleja.—Ba
rajas, tierra. — 61-71. — 13.750-25.000. 
2.193.750.—21 por 100.—483.722. 

134.942-70. — Don Alejandro Martín 
Serrano y Congregación de la Misión de 
San Vicente de Paúl.—Camino Viejo de 
Hortaleza, parcela. — 40-71. — 50-200. 
39.356.—11 por 100.—4.545. 

134.944-70. — Don Juan Sánchez San 
Vicente y don Bonifacio Martín Proven-
cio. — Carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
parcelas números 15 y 16. — 57-71.— 
97-217. — 35.040. — 16 por 100. — 
5.886. 

134.947-70.—Don Amador Manuel Ma
teos Medina y doña Carmen Couso Otero. 
Barcelona, numeró 13, quinto derecha.— 
63- 71. — 6.311-11.475. — 41.415. — 21 
por 100.—9.132. 

135.001-70. — Don Isidro Valera Fer
nández y doña Victoria Martínez Basco-
nes. — Arroyo del Olivar, número 44.— 
59-71. — 1.900-3.800. — 51.642. — 18 
por 100.—9.761. 

135.062-67.—Don Luis Ruiz Carrasco 
y don Felipe Sereno Romero.—Siglo Fu
turo, sin número, bajo B. — 64-69. — 
950-1.056. — 3.396. — 20 por 100. — 
713. 

135.066-67.—Don Jaime Méndez Fer
nández y don Hilario Alonso Caballero. 
Plaza Sin Nombre, con vuelta a la calle 
Mamerto López, sin número, segundo A. 
39-69.— 88-352. — 5.692. — 10 por 100. 
597. 

135.091-67. — Don Cayetano Morales 
Rubio y Albaceazgo del excelentísimo se
ñor Marqués de Fontana. — Tabernillas, 
número 15, buhardilla número 1.—39-69. 
1.2O0-4.8OO. — 17.568. — 10 por 100.— 
1.845. 

135.526-67.—Don Angel González Or-
che y Novaca, S. A.—Barrio San Juan 
Alto, polígono 3, casa 22, 1.° centro dcha. 
64- 69. — 495-550. — 2.299. — 20 por 
100.—483. 

135.600-70.— Don José Avelló Flórez 
y Bareco, S. A.—Bergantín, 11, 5.° D.— 
66-71. — 1.040-1.600. — 12.477. — 25 
por 100.—3.275. 

135.600-70. — Don José Avelló Flórez 
y Bareco, S. A.—Bergantín, 11, jardín.— 
66-71. — 1.040-1.600. — 257.102. — 25 
por 100.—67.490. 

135.734-67. — Don Domingo Alvarez 
González y don Anastasio. Bueno Rodrí
guez.—San Francisco el Grande, 12, se
gundo número 5. — 50-69. — 864-1.920. 
26.432.—12 por 100.—3.331. 

135.799-70.— Don Luis Ortiz Agustín 
y don Francisco López Alvarez. — Bena-
rraba, número 1, tercero E. — 66-71.— 
650-1.000. — 4.333. — 25 por 100.--
1.137. 

135.958-70. — Provincia Franciscana 
Castellana de San Gregorio Magno y Coo
perativas de Viviendas Ponferrada-Hori-
zonte Sedes. — Camino de Boadilla del 
Monte, parcela. — 61-71. — 594-1.080.— 
937.008.—21 por 100.—206.611. 

136.260-70. — D o ñ a Angeles Dueñas 
García y don José Luis P. Alvarez.—Bra
vo Murillo, 33, sexto exterior izquierda. 
69-71. — 16.320-20.400. — 102.327. — 30 
por 100.—32.233. 

136.350-70—Doña María Dolores Ser-
vet Joly y don Juan Nepomuceno Servet 
Joly.—Caballero de la Blanca Luna, fin
ca "Huevo Toboso". — 61-71. — 22-40. 
13.824.—21 por 100.—3.048. 

136.579-67.—Doña María José Gómez 
Navarro Navarrete y Economistas e Inge
nieros, S. A.—Paseo de La Habana, par
cela D. — 60-69. — 5.712-8.160.—22.767. 
14 por 100.—3.346. 

136.636-67.—Don Francisco Breña Ro
bles y don Domingo Carrasco Uceda.— 
Herminio Puertas, núm. 37. — 64-69.— 

1.728-1.920. — 13.920. — 20 poT 100.— 
2.923. 

136.663-70.—Don Tomás Fernández de 
la Torre y doña Josefa Pedrazuela Juarros. 
Biencinto, número 22, primero A.—55-7K 
828-1.840. — 30.734. — 16 por 100.— 
5.163. 

137.117-70.—Don Rafael Gómez Gar
cía.—Plaza de Carlos Cambronero, núme
ro 4, cuarto número 1. — 55-70. — 
6.250-12.500. — 68.188. — 18 por 100.— 
12.888. 

137.161- 70.—Aroviajes, S. A . y Auto
cares Paván, S. L.—Cabello Lapiedra, 10» 
nave. — 40-70. — 450-1.800. — 282.623. 
10 por 100.—29.675. 

137.162- 70.—Aroviajes, S. A . y Auto
cares Paván, S. L.—Cabello Lapiedra, 10, 
nave. 66-70. — 1.440-1.800. — 31.680. 
20 por 100.—6.653. 

137.340-67. — Don Casimiro Sampedro 
Vega y doña María Vega García.—Lagas
ca, 71, cuarto interior número 5.—39-69. 
2.400-9.600. — 84.384. — 10 por 100.— 
8.860. 

137.353-67.—Doña Nicasia Yugeros Ló
pez y doña Ana María de Travesado Si l -
vela. — Lagasca, número 24. — 39-69.— 
3.080-12.320. — 16.725. — 10 por 100.— 
1.757. 

Madrid, 4 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.461) 

Recaudación Ejecutiva Municipal 
Tercera Zona.— Universidad 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

El Recaudador ejecutivo municipal de la 
Tercera Zona (Universidad) (calle de 
Alberto Aguilera, 31, bajo izquierda). 
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye ea 
esta Zona de mi cargo contra "Construc
ciones Azagra, S. A . " , por multa de la 
Gerencia de Urbanismo del período de 
1976, importante de principal 1.000.000 
de pesetas, más 200.000 pesetas del 20 
por 100 de recargo de apremio y 15.000 
pesetas presupuestadas para costas del 
procedimiento, en junto 1.215.000 pese
tas, se ha dictado con fecha 5 de octubre 
de 1977 la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por el exce
lentísimo señor Alcalde del Ayuntamiento 
de esta capital, con fecha 30 de mayo 
de 1977, la subasta de bienes inmuebles 
de la sociedad deudora que a continua
ción se expresa, cuyo embargo se realizó 
por providencia de fecha 16 de noviem
bre de 1976, en expediente administrati
vo de apremio instruido en esta Zona 
de mi cargo, procédase a la celebrado» 
de la citada subasta el día 8 de noviem
bre de 1977, a las once horas, en la Sala 
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 5, sito en el paseo del Prado, núme
ro 30, y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artícu
los 136, en cuanto le sea de aplicación, 
137 y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de su Ins
trucción. 

Nombre de la sociedad deudora: "Cons
trucciones Azagra, S. A . " . 

Importe del débito: 1.215.000 pesetas. 
Notifíquese esta providencia a la so

ciedad deudora y, en su caso, a los acree
dores hipotecarios." 

1.° El bien inmueble a enajenar res
ponde al siguiente detalle: 

Urbana descrita así: Tierra o solar al 
sitio de Tacana, en Fuencarral, hoy Ma
drid, integrada en el barrio del Pilar, de 
una extensión de 35.835 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, con una finca de 
don Pedro Gravé y en parte con la finca 
número 44.876 de Fuencarral, segregada 
de ésta; al Sur, con la citada 44.876 y 
la de don Hipólito Aguí; al Este, c®a 
la vereda de Ganapanes y porción se
gregada, y al Oeste, con esta última y 
la de herederos de don Juan del Poao. 
Es a lo que ha quedado reducida, des
pués de la segregación efectuada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 12 
a favor de la sociedad deudora al to
mo 815, folio 160, finca número 40.802. 

Cargas reales que han de quedar sub
sistentes: Ninguna. 

Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación: 81.187.664 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitado** 
40.593.888 pesetas. 
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2. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en Arcas municipales si los ad
judicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza originase la inefectividad de 
la adjudicación. 

3. ° Que la subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación del bien inmueble 
si se hace el pago de los descubiertos. 

4. " Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de la finca, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de la adjudicación. 

5. " Que los licitadores se conforma
rán con el título de propiedad del inmue
ble obrante en el expediente, sin derecho 
a exigir otro, encontrándose de manifies
to éste en esta oficina recaudatoria, calle 
de Alberto Aguilera, número 31, bajo 
izquierda, hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta. 

6. " Que el excelentísimo Ayuntamien
to se reserva el derecho a pedir la ad
judicación del inmueble si no es objeto 
de remate en la subasta, conforme al nú
mero 7 del artículo 144 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En Madrid, a 11 de octubre de 1977.— 
E l Recaudador ejecutivo municipal, A l 
fonso Araujo Feijóo. 

(C—3.088) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Delegación Provincia* 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TR*ABA]0 DE MADRID, DICTANDO LAUDO 
D E OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA E L GRU
PO DE "ESTUDIOS CINEMATOGRAFICOS" D E 

ESTA PROVINCIA 

Visto el expediente de Conflicto Colec
tivo de Trabajo incoado a instancia de la 
representación social de la Comisión De
liberante del Convenio Colectivo Sindical 
del Grupo de "Estudios Cinematográficos" 
de Madrid, como consecuencia de la rup
tura de las negociaciones encaminadas al 
logro de un nuevo Convenio; y 

Resultando que por la A. I. S. S. se ha 
remitido a esta Delegación el expediente 
del ^fracasado Convenio juntamente con 
la documentación e informes oportunos 
de cuyo conjunto contenido se desprende 
la imposibilidad de lograrse un acuerdo; 

Resultando que de acuerdo con el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo del presente 
año se intentó acto de conciliación ante 
este Organismo sin que tampoco se lo
grase una avenencia toda vez que ambas 
representaciones Social y Económica se 
ratifican en sus respectivos puntos de vis
ta y proposiciones. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad con 
lo dispuesto en el precitado Real Decre
to-ley de 4 de marzo de 1977; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las negocia
ciones del Convenio, como tampoco en 
el acto de conciliación celebrado ante este 
Organismo, no limita los objetivos perse
guidos por los preceptos que se mencio
nan toda vez que en los mismos se de
terminan las facultades de la Autoridad 
Laboral para conocer de las pretensiones 
sustentadas decidiendo sobre ellas de 
acuerdo con las circunstancias socio-eco
nómicas concurrentes en cada caso. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Mantener la normativa por la que 

se vienen rigiendo las empresas y traba
jadores del Grupo de "Estudios Cinema
tográficos" de Madrid, constituida prin
cipalmente por la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Cinemato
gráfica de 31 de diciembre de 1948 y de
más disposiciones que la complementan, 
desarrollan y modifican, salvo en lo que 

resulte modificado por el contenido de 
los apartados siguientes: 

2. ° Las retribuciones correspondientes 
a las distintas categorías del Grupo son 
las que se especifican en la siguiente tabla 
anexa a este acuerdo. 

3. ° E l presente laudo comenzará a re
gir a todos los efectos con fecha 1 de 
agosto del presente año. 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber su derecho a impugnarla mediante re
curso de alzada ante la Dirección General 
de Trabajo en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación. Remítase copia de la misma 
al BOLKTIN OFICIAL de la provincia e ins
críbase en el Registro correspondiente. 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

Pesetas 

Técnicos 
Jefe de sonido 40.000 
Operadores de sonido y proyec

ción ' 25.750 
Ayudantes de sonido 19.350 
Jefe electricista 24.000 
Jefe de mantenimiento y conser

vación , 40.000 

Administrativos 
Jefe de Sección Administra

ción • 27.150 
Jefe de negociado 24.800 
Jefe de almacén 24.000 
Oficial primera 21.500 
Oficial segunda 18.000 
Auxiliar 17.000 
Obreros 
Encargados 24.000 
Maquinistas 23.000 
Oficiales primera 23.000 
Oficiales segunda 22.000 
Ayudantes proyección 19.000 
Iluminadores 22.000 
Asistencias primera 20.000 
Asistencias segunda 19.000 
Peones y mozos 17.000 

Subalternos 
Conserjes 18.000 
Porteros 17.000 
Guardas 18.000 
Encargados camerino 17.500 
Mujer de limpieza 17.000 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.— 
El Delegado de Trabajo, Luis González 
Delgado. 

(G. C—8.511) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DE CONSUMIDORES 
En virtud de la resolución dictada por 

el ilustrísimo señor Director general de 
los Consumidores, con fecha 19 de abril 
de 1977, en el expediente número 270/76 
del Registro General, ha sido sancionada 
con multa de cincuenta y cinco mil pe
setas (55.000) "Soladicio Propaganda Po
pular Católica" (PPC), vecina de Madrid, 
con domicilio en la calle Enrique Jardiel 
Poncela, número 4, por elevación de pre
cios en la venta de libros de texto care
ciendo de la preceptiva autorización. 

Con fecha 23 de mayo de 1977 ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632, de 
20 de diciembre de 1974 ("Boletín Oficial 
del Estado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 4 de octubre de 1977— El Sub
director general de Defensa de la Compe
tencia y Disciplina del Mercado (Firma
do). 

(G. C—8.525) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
los Consumidores, con fecha 11 de marzo 
de 1977, en el expediente número 195/76 
del Registro General, ha sido sancionada 
con multa de trescientas mil (300.000) 
pesetas "Expansión Agrícola Comercial, 
Sociedad Limitada", vecina de Madrid, 

con domicilio en la calle Carolinas, nú
mero 18, por venta de patatas a precios 
ilícitos. 

Con fecha 1 de julio de 1977 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto de este 
Ministerio 3632, de 20 de diciembre de 
1974. 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.— 
El Subdirector general de Defensa de la 
Competencia y Disciplina del Mercado 
(Firmado). 

(G. C—8.526) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
los Consumidores, con fecha 11 de marzo 
de 1977, en el expediente número 152/76 
del Registro General, ha sido sancionado 
con multa de quinientas mil (500.000) 
pesetas don Julián Sanz Jiménez, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle Sán
chez Preciados, número 14, por venta de 
patatas a precios abusivos. 

Con fecha 1 de julio de 1977 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto el intere
sado. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632, de 
20 de diciembre de 1974. 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Subdirector general de Defensa de la 
Competencia y Disciplina del Mercado 
(Firmado). 

(G. C—8.527) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

X' N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Juan de 
la Morena Gómez. 

Domicilio: Frailes, número 102, Colme
nar Viejo (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Arroyo Camochones. 
Tramo: De 1.000 metros de longitud, 

situado a 1.000 metros aguas arriba del 
monte de Viñuelas, terminando a los 2.000 
metros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: Colmenar V i e j o 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R. 
136/77-M.) 

Madrid, 27 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.523) (O.—14.416) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Inmobiliaria Urbis, S. A . " , 
con domicilio en Madrid, avenida de Me-
néndez Pelayo, número 71, expediente re
lativo a autorización de vertido de aguas 
residuales al cauce del orroyo Antequina, 
en término municipal de Pozuelo de Alar
cón (Madrid), y en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, y la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1959, ha acor

dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 
de su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 

la provincia de Madrid y abrir la informi' 
ción pública correspondiente por el P l a 

de treinta días, contados a partir oe 
fecha siguiente a la de inserción de es 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL citado» 
para que durante el mismo puedan W 
particulares y entidades interesados prfj 
sentar en esta Comisaría y en la Alcalá1 

de Pozuelo de Alarcón las reclamación^ 
que consideren pertinentes contra la 
dicada petición, quedando al efecto 
manifiesto el expediente en estas oficin a S ' 
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, P3,1", 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia-
176/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora para el t r ? 
tamiento de las aguas por el método 
fangos activados en su variante de aire 
ción prolongada, para un total de 1-̂ v 
habitantes de los núcleos urbanos de n 
mera, Urbis y Montecillo. 

La línea de tratamiento propuesta con 
ta de los siguientes procesos: zona de 
gada, proceso biológico, decantación 
cloración final. 

Todas las obras afectan a terrenos ? T° 
piedad de los peticionarios y de dom' n 

público, cuya ocupación se solicita. 
Madrid, 19 de septiembre de l 9 ~ \ - e 

El Comisario Jefe de Aguas, Luis F e l i p 

Franco. 

(G. C—8.524) (O.—14.417) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICA* 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A EXTRACCION 

DE ARIDOS 
A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Com'sJ_ 
ría la petición que se reseña en la 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Aridos ^ 
temade, S. A . " . ' T o , 

Domicilio: Hermanos Rivera, 26. 
rrejón de Ardoz (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río Henares. . A 
Tramo: De 1.500 metros de l o n g l t u ^ 

situado a 1.200 metros aguas arriba 
la presa de Mejorada, terminando a 
2.700 m e t r o c aenas a r r i b a de dicha reí 
rencia 

Término municipal: San Fernando de 
pai: ban r ern««— 

Henares (Madrid). f 

Precio de venta al público en el l u S a 

de extracción precisamente: 125 pes e t 

metro cúbico. 
Toda reclamación u observación debe 

rá plantearse por escrito y ante esta L-
misaría, en el plazo de diez días n a . t u r j ¿ 
les y consecutivos, contados a partir 
la fecha de inserción de esta nota en 
BOLFTIN OFICIAL de la provincia. (R e r 

rencia A . R.-134/77-M.) 
Madrid, 26 de septiembre de ^Jl-'Z 

El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Fel'P* 
Franco. 

(G. C—8.504) (O.—14.392) 

MINISTERIO D E OBRAS P U B L I C * 5 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se t r a I t l j n ' 
a instancia de "Compañía de Gestión ^ 
mobiliaria, S. A . " , expediente relativo 
autorización para efectuar un v e r t i d 0 ^ a . aguas residuales al cauce del arroyo 
varrosillos, en término municipal de Col
menar Viejo (Madrid); y en c u m p l i r n l ^ | 
to de lo ordenado por el artículo 1} por ei cu 
vigente Reglamento'de Poli cía de A g u 

y sus Cauces, aprobado por Decreto df 
14 de noviembre de 1958 y la Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1959, 
acordado esta Comisaría de Aguas d e l 

Tajo su publicación en el BOLETIN 0\:\' 
CIAL de Ja provincia de Madrid y abr , 
la información pública correspondiente 
por el plazo de treinta días, que emp e ' 
zara a contarse a partir de la fecha si-
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Suiente a la de inserción de este anuncio 
en el BOLKTÍN OFICIAL citado, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y e n la Alcaldía de Colmenar 
Viejo las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex
pediente en estas oficinas, sitas en Ma
drid, Nuevos Ministerios, para cuantos 
deseen examinarlos. (Ref. 179/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora de aguas re
siduales de la zona de urbanización del 
Polígono Industrial en Colmenar Viejo 
(Madrid), situado al Sureste del casco ur
bano, en las inmediaciones de la carretera 
de Madrid a Miraflores. 

Las obras consisten, dada la gran di
versidad de industrias que puedan asen
tarse en la zona, en la instalación de una 
estación capaz de corregir efluentes ex
clusivamente de aguas fecales, encomen
dándose la limpieza de las aguas residua
les a cada uno de los. usuarios, que de
berán verter sus efluentes industriales a 
las alcantarillas convenientemente purifi
cados de acuerdo a las normas vigentes. 

Se proyecta una planta para la depura
ción de las aguas por el método de oxi
dación total. 

Todas las obras afectan a terrenos pro-
Piedad de los peticionarios y de dominio 
Público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipj 
Franco. 

(G. C—8.505) (O.—14.393) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
R a n c i a del Polígono Industrial Az-

^ e II, con domicilio en Alcalá de Hena-
J e s (Madrid), expediente relativo a auto-
re a - ¿ l 0 n P a r a efectuar un vertido de aguas 
^ S l a -Uale s a j c a u c e ¿gj r í o T o r o t e t en tér-
(M^H . m u n i c l P a l de Alcalá de Henares 

adrid); y en cumplimiento de lo or-
e n a d o por el artículo 11 del vigente Re-

• a m ento de Policía de Aguas y sus Cau-
e s , aprobado por Decreto de 14 de no-
l ernbre de 1958 y la Orden ministerial 
e 4 de septiembre de 1959, ha acordado 
sfa Comisaría de Aguas del Tajo su pu-

0 , 1 cación en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
Provincia de Madrid y abrir la informa
ron pública correspondiente por el plazo 
Q e treinta días, que empezarán a contarse 
a Partj r de la fecha siguiente a la de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 

1 1 ( ' F AL citado, para que durante el mis-
0 1 0 puedan Jos particulares y entidades 

nteresados presentar en esta Comisaría 
» e n la Alcaldía de Alcalá de Henares las 
eclamaciones que consideren pertinentes 
°ntra la indicada petición, quedando al 
ecto de manifiesto el expediente en es-

a s oficinas, sitas en Madrid, Nuevos M i -
aterios, para cuantos deseen examinar-

l o s - (Ref., 190/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras consisten en la construcción 

e una estación depuradora que se si-
U a r á en el extremo del polígono más cer-

2

a n p al río Torote y el vertido se reali
z a por la zona de protección del de

nominado camino de Montesinos o Ga-
l ana. El tratamiento propuesto para la 
obstrucción de la correspondiente esta

cón depuradora consiste en un tratamien-
o modificado de fangos activados con di

gestión aerobia de fangos, proyectándose 
. n t ratamiento preliminar de desbaste con 

j f l n de impedir la entrada de materia-
e s gruesos. Igualmente y a la entrada del 

a8ua se prevee un desarenador y una cá
mara de grasas y aceites para impedir su 
P3so al efluente. Finalmente se dispon
g a una cloración del efluente antes de 
S ü vertido a cauce público. 

. 'odas las obras afectan a terrenos pro-
P'edad de los peticionarios y de dominio 
Publico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 26 de septiembre de 1977 — 
í;1 Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
h ranco. 

, G - C—8.506) (O.—14.394) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
AUTORIZACION P A R A EXTRACCION 

DE ARIDOS 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Andrés Sán
chez Gutiérrez. 

Domicilio: Parque Quiñón, 2, San Mar
tín de la Vega (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 10.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 1.000 metros de longitud, 

situado a 100 metros aguas arriba del 
puente hundido, terminando a los 1.100 
metros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: San Martín de la 
Vega (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe
rencia A . R.-132/77-M.) 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
Franco. 

(G. C—8.508) (O.—13.496) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
AUTORIZACION P A R A EXTRACCION 

DE ARIDOS 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Aridos Ar-
temade, S. A . " . 

Domicilio: Hermanos Rivera, 26, To
rrejón de Ardoz (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 800 metros de longitud, situa

do a partir del Cristo de Rivas hacia 
aguas arriba 800 metros. 

Término municipal: Rivas Vaciamadrid 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe
rencia A. R.-133/77-M.) 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
Franco. 

(G. C—8.510) (O.—14.398) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Habitat Residencial, So
ciedad Anónima", expediente relativo a 
autorización para efectuar un vertido de 
aguas residuales al cauce del arroyo Val-
conejero, en término municipal de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid); y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
Li l is OFICIAL de la provincia de Madrid 
y abrir la información pública correspon

diente por el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL citado, para 
que durante el mismo puedan los particu
lares y entidades interesados presentar en 
esta Comisaría y en Ja Alcaldía de San 
Sebastián de los Reyes las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la in
dicada petición, quedando al efecto de 
manifiesto el expediente en estas oficinas, 
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referen
cia 178/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora de aguas re
siduales procedentes de núcleos urbanos, 
situada dentro de la parcela 89 del Polí
gono Catastral número 15, en la margen 
derecha del arroyo Valconejero, afluente 
del río Jarama. 

Se prevee un número de habitantes to
tal de 14.000. 

El esquema general del tratamiento pro
puesto es el siguiente: Rejillas de desbas
te, desarenadores, regulación de los cau
dales a tratar, aireación, decantación se
cundaria, recirculación de fangos, diges
tión de fangos y, por último, secado de 
fangos. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
Franco. 

(G. C—8.509) (O.—14.397) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Juan Plaza Arriero, con domicilio 
en Leganés (Madrid), calle Río Urbión, 
número 5, solicita autorización para aper
tura de un pozo en zona de policía del 
arroyo Sotillo, en término municipal de 
Moraleja de Enmedio (Madrid), con des
tino a riego y usos domésticos, dentro de 
finca de su propiedad. 

Dicho pozo, ubicado en la margen de
recha del cauce, a unos 6 metros del 
mismo. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta días naturales conse
cutivos, a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, en 
cuyo plazo y durante las horas hábiles de 
oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas, planta primera, Madrid. (Refe
rencia 205/77-M.) 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
Franco. 

( G . C — 8 . 5 0 7 ) (O .—13.495) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autoriza
ción concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 22-9-1977 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto general sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 

AGRUPACIONES 
Encuademación. — Mención: M-53.— 

Ambito: Provincial. — Cuota acumulada: 
15.202.188 pesetas. — Plazos: 2.—Reglas 
de distribución: Número de productores 
y maquinaria a emplear en los trabajos. 

Modistería a medida. — Mención: M -
133. — Ambito: Provincial. — Cuota acu
mulada: 8.866.000 pesetas.—Plazos: 2.— 
Reglas de distribución: Volumen de ope
raciones y nombre comercial. 

Fabricación de marcos y molduras.— 
Mención: M-139.—Ambito: Provincial.— 
Cuota acumulada: 2.552.335 pesetas. — 
Plazos: 2.—Reglas de distribución: Vo
lumen de ventas, número de obreros, fuer
za consumida y potencia instalada. 

Almacenistas de tejidos mayoristas (ser
vicios).—Mención: M-156.—Ambito: Pro
vincial.—Cuota acumulada: 1.703.800 pe
setas.— Plazos: 2. — Reglas de distribu
ción: Personal, máquinas y valores de ven
tas. 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.— 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.437) 

Cajo General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 338.507 
de entrada y 153.475 de registro, corres
pondiente a 27 de diciembre de 1944, 
constituido por el "Banco de Gijón", en 
garantía de "Guillermo y Rafael Cuesta 
y Cía.", en valores, por un nominal de 
278.000 pesetas, asimismo el carnet de 
intereses número 14.345. (Ref. 1.250/77.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 4 de octubre de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A—10.223) 

Caja General de Depósitos 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26 del Reglamento de 24 de ene
ro de 1894, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes de la provincia de Ma
drid, por el concepto de Contribución Te
rritorial Urbana, que durante el plazo de 
ocho días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, los documentos 
cobratorios correspondientes al año ac
tual estarán expuestos al público en los 
respectivos Ayuntamientos, excepto los 
de Madrid-capital, que lo estarán en la 
Administración de Impuestos Inmobilia
rios, Sección de Contribución Territorial 
Urbana, calle de Guzmán el Bueno, núme
ro 139, quinta planta. 

Contra los mismos solamente se admi
tirán reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Madrid. 13 de septiembre de 1977.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

( G . C—8.502) 

Extraviado un resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 142.004 
de registro, correspondiente a un depó
sito de don Julio Padrón Atienza, en ga
rantía de "John Deere Ibérica, S. A . " , el 

\ día 27 de septiembre de 1975 y por un 
[ importe de 500.000 pesetas. (Expediente 

2.230/77.) 
I Se previene a la persona en cuyo poder 

se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1977.— 
El Administrador (Firmado). 

(A.—10.240) 

ÍRIBUNAL ECONOMICO • ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

En la reclamación número 4.966/74, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Angel 
Martínez Fernández, se ha dictado única 
resolución en 30-7-77, en cuya parte dis-

! positiva se dice: 
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"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G. C—8.352) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA II.—LATINA 

EDICTO 

Don José Jiménez Mendoza, Recaudador 
de la Zona de La Latina (calle Toledo, 
número 52, 2.°), 
Hace saber: Que no ha sido posible 

notificar de sus descubiertos por certifi
caciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan, confor
me determina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, por ser 
desconocidos y no habitar en la actuali
dad en el domicilio que se les señala en 
los respectivos despachos de apremio. 

973. — Eusebia Gómez Franco. — Re
dondilla, 8. — Sucesiones. — 10.000 pe
setas. 

3.547. — Toboso, Empresa Constructo
ra. — Señores de Luzón, 11. — Socieda
des.—244.755 pesetas. 

3.549. — Natividad Toledano Pérez. — 
Cava Baja, 5. — Industrial. — 35.512 pe
setas. 

3.553. — Tolmak, S. A . — Conde Ca
sal, 8. — Sociedades. — 37.120 pesetas. 

3.556. — Juan A. Toral Mnez. — Me
diodía Chica, 9. — Trabajo Personal. — 
2.852 pesetas. 

3.567. — Mariano Torre Villegas. — 
Ronda de Segovia, 9. — Industrial. — 
2.960 pesetas. 

3.568. — F. Torrego Sandívar. — An
gel, 14. — V. C. Cap III. — 806 pesetas. 

3.583. — Juan Abusard Ríos. — Ca
rrera de San Francisco, 9. — Lujo. — 
105.000 pesetas. 

3.594. — El Toscar, S. A. — Mayor, 
número 77. — Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

3.596. — Tracelers Interv Toursc O.— 
José Antonio, 86. — Sociedades.—15.000 
pesetas. 

3.600. — Transmarín, S. A . — José 
Antonio, 88. — Sociedades. — 2.000 pe
setas. 

3.602. — Trans. Aut. Ser. Disc, S. A. 
Manzana, 3. — Rentas Capital. — 7.351 
pesetas. 

3.612. — Antonio Tudela Alcázar. — 
Linneo, 20. — Industrial. — 3.994 pese
tas. 

3.618. — Cayetana Ulloa Arteaga. — 
Industrial. — Santiago, 2. — 85.464 pe
setas. 

3.628. — Urbanización Dalia, S. A . — 
José Antonio, 59. — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

3.629. — Urbanización Gardenia, S. A . 
José Antonio, 59. — Sociedades.—1.000 
pesetas. 

3.630. — Urbanización PM. , S. A . — 
José Antonio, 59. — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

3.640. — Angel Uceda Leal. — Factor, 
número 34. — Industrial. — 936 pese
tas. 

3.642. — Kornel Vadase. — Príncipe 
Viana, 6. — Lujo. — 950 pesetas. 

3.655. — Mari Sol del Valí. — Juan 
Duque, 24. — V. C. Cap. III. — 76 pe
setas. 

3.668. — José Vallina Lloria. — Plaza 
de España, 15. — Industrial. — 50.080 
pesetas. 

3.678. — Manuel Vara T. — Canarias, 
número 12. — Organismos. — 240 pese
tas. 

3.682. — Higinio Várela Rodríguez.— 
Mayor, 49. — Trabajo Personal.—80.972 
pesetas. 

3.687. — La Vascongada, S. A. — In
dependencia, 2. — Sociedades. — 2.000 
pesetas. 

3.693. — José M . Vázquez García.— 
Mármol, 3. — Industrial. — 4.764 pese
tas. 

3.698. — Abundio Vega García.—Ven
tura, 29. — R. Eventuales. — 7.747 pe
setas. 

3.736. — Margarita Vergés Verdejo.— 
Moreno Nieto, 7. — Industrial. — 1.088 
pesetas. 

3.739. — Viajes Batmar, S. A . — Pla
za de los Mostenses, sin número.—Socie
dades—88.000 pesetas. 

3.747. — Vibrachoc Ibérica, S. A . — 
Plaza de los Mostenses, 11. — Socieda
des.—3.000 pesetas. 

3.759. — Manuel Victoria Garzón. •— 
Angel, 15. — Industrial. — 88.954 pese
tas. 

3.764. — Antonio Vilaboa García. — 
Antonio Grilo, 8. — T. Empresas. — 
26.300 pesetas. 

3.778. — Francisco Villar Seguí. — Le-
ganitos, 35. — Industrial. — 1.332 pese
tas. 

3.784. — Blas Vives Llorca. — Plaza 
de los Mostenses, 1. — Trabajo Perso
nal.—1.944 pesetas. 

3.791. — Edmund Wehler. — En el 
Municipio. — Transmisiones.—6.865 pe
setas. 

3.809. — Elsa Zabala. — Avenida de 
José Antonio, 66. — Trabajo Personal.-— 
156.000 pesetas. 

3.814. — Macario Zamora Mayoral. — 
Tintoreros, 3. — Industrial. — 70.000 pe
setas. 

3.819. — Aurelio Zarzuela Acebes. — 
Juan Duque, 6. — Industrial. — 1.088 
pesetas. 

4.432. — Antonio Jiménez Moreno. — 
Platero Leyva, sin número. — Industrial. 
3.397 pesetas. 

4.441. — Francisco Romero Tapia. — 
Horche, 15. — Industrial. — 16.500 pe
setas. 

4.442. — Textil Libra, S. A. — Calvo 
Sotelo, 47. — Transmisiones. — 2.786 
pesetas. 

4.563. — Carlos Gallardo Jnez. — Val
divieso, 7. — T. Empresas. — 4.160 pe
setas. 

4.585. — María Vega Cruz. — Calo-
mega, sin número. — Transmisiones. — 
7.344 pesetas. 

4.741. — Julián García García.—Paseo 
de la Florida, 9. — Industrial. — 7.696 
pesetas. \ 

4.742. — Films Española Coop.—Plaza 
de los Mostenses, 7. — Sociedades. — 
1.000 pesetas. 

4.744. — Ramón Fraile. — Avenida de 
Valladolid, 8. — Sociedades. — 15.000 
pesetas. 

4.745. — José Oliveira Pereira. — Vir
gen del Iciar, 26. — Industrial. — 5.448 
pesetas. 

4.746. — Marítima Barlovento, S. A . — 
Avenida de José Antonio, 70. — R. Ca
pital.—9.898 pesetas. 

4.747. — Jesús Gi! Gutiérrez. — Mer
cado San Miguel, 74. — Industrial. — 
9.500 pesetas. 

4.748. — Sdad. Europea Exp. Com. In-
du. — José Antonio, 82. — Sociedades. 
15.000 pesetas. 

4.749. — Rosa Alvarez Alvarez.—Ara-
munt, 44. — Industrial. — 5.448 pese
tas. 

4.750. — Isidro Alamo Vicente. — Ca
latrava, 9. — Industrial. — 5.448 pese
tas. 

4.751. — Julián Ambrosio Leiró. — Es
calinata, 19. — Industrial. — 4.968 pe
setas. 

4.752. — Luis Alonso Galias. — Fo
mento, 21. — Trabajo Personal. — 3.680 
pesetas. 

4.753. — Patricio Aurelio Arroba. — 
Comandante Fortea, 1. — Industrial. — 
5.448 pesetas. 

4.755. — Eusebio Barbero Pablo. — 
Jabonería, 35. — Industrial. — 8.740 pe
setas. 

4.757. — Juan Barrefuero Gómez.—Pa
loma, 60. — Organismos. — 400 pese
tas. 

4.758. — Juan José del Barrio. — Pa
seo de los Melancólilcos, 2. — Organis
mos.—400 pesetas. 

4.759. — Joaquín Becerra Glez. — To

ledo, 144. — Transmisiones. — 2.271 pe
setas. 

4.760. — Eleuterio Bermejo Nieto. — 
Calvo Sotelo, 23. — Industrial. — 7.696 
pesetas. 

4.761. — Bernardo Bonet García. — 
Plaza de Oriente, sin número. — Indus
trial. — 5.448 pesetas. 

4.762. — Francisco Borja Doniga.—Re
loj, 8. — V. C. Cap. III. — 54 pesetas. 

4.763. — Pilar Calderón Serna. — P i 
zarra, 3. — Industrial. — 5.448 pesetas. 

4.764. — P. E. Caizán Cafetería—Jo
sé Antonio, 62. — T. Empresas. — 6.600 
pesetas. 

4.765. — Evaristo Carrión Patino. — 
Fuentes, 3. — Industrial. — 2.005 pese
tas. 

4.776. — Gabriel Cancho López. — 
Caños Viejos, 1. — T. Empresas.—5.932 
pesetas. 

4.679. — Conmmeca, S. L. — José A n 
tonio, 86. — Sociedades. — 15.000 pe
setas. 

4.770. — Cía. Agua San Jordi, S. A . 
C. Angeles, 13. — Sociedades. — 21.300 
pesetas. 

4.772. — Construc. Guadalhorce, S. A . 
Cuesta de Santo Domingo, 11. — Socie
dades.—15.000 pesetas. 

4.773. — Coop. Cinematográfica Alde-
barán F. — José Antonio, 82. — Socie
dades.—1.000 pesetas. 

4.774. — Coop. Viviendas Manuel M . 
Vergara, 4. — Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

4.775. — Dambarri Joaquín Gómez, 
Sociedad Anónima. — Caños del Peral, 9. 
V. C. Cap. III. — 112 pesetas. 

4.776. — Antonio Dana Vindel.—José 
Antonio, 75. — T. Empresas. — 12.264 
pesetas. 

4.777. — Decoraciones Obras Pirami.— 
Plaza de los Mostenses. — Sociedades.— 
28.846 pesetas. 

4.778. — José Díaz Díaz. — San Fran
cisco, 26. — Industrial. — 5.448 pese
tas. 

4.779. — Doblaje Cinematográfico. — 
José Antonio, 57. — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

4.780. — C. F. Fernández Martínez.— 
Virgen del Puerto, 45. — T. Empresas. 
430 pesetas. 

4.781. — Frutas Romar. — Ronda de 
Segovia, 45. — Organismos. — 240 pese
tas. 

4.783. — José García González. — 
Aguas, 4. — V . C. Cap. III. — 24.030 
pesetas. 

4.784. — Francisco Granados Dios. — 
San Francisco, 2. — T. Empresas. — 345 
pesetas. 

4.785. — Pepe Caldes Molina. — To
ledo, 144. — V. C. Cap. III. — 66 pese
tas. 

4.786. — Hnos. Joaquín Cárdenas P.— 
Reyes, 7. — Transmisiones. — 6.779 pe
setas. 

4.787. — Venancio Hernández. — Bai
len, núm. 4. — Transmisiones. — 1.628 
pesetas. 

4.788. — Julio Huete Herranz. — Pi-, 
zarra, núm. 3. — Industrial. — 5.448 pe
setas. 

4.790. — José L. Iriarte Navarro.— Don 
Pedro. 7. — Renta. — 109.831 pesetas. 

4.791. — Diego Larios Martínez.—Ma
yor, 59. — T. Personal. — 12.600 pese
tas. 

4.792. — Carmen López Peraz.—Cam-
pomanes, 9. — T. Empresas. — 206 pe
setas. 

4.794. — José López López. — Cala
trava, 10. — V. C. Cap. III. — 56 pese
tas. 

4.795. — Impacto, S. A. (Publicidad). 
José Antonio, 66. — Sociedades.—15.000 
pesetas. 

4.796. — Isidro Losa y Cía., S. R. C.— 
Plaza de Santo Domingo, 13. — Socieda
des.—72.750 pesetas. 

4.797. — José Lozano Suárez. — Re
quena, 46. — Industrial. — 5.448 pese
tas. 

4.798. — Leonisa Llana Bustamante.— 
Toledo, 142. — Sucesiones. — 25.239 pe
setas. 

4.799. — Manuel Maceda Cordobés.— 
Requena, 321. — Industrial. — 5.448 pe
setas. 

4.800. — Juan D. Madriñol Muñoz. — 
José Antonio, 60. — T. Empresas. •— 
16.444 pesetas. 

4.801. — Angel A. Manso Martín. — 
Algeciras, 3. — Lujo. — 47.511 pesetas. 

4.802. — Mar Films, S. A . — Plaza de 
España, 12. — Sociedades. — 15.000 pe
setas. 

4.803. — Saturnino Mariblanca Fdez. 
Santiago, 33. — Industrial. — 5.290 pe
setas. 

4.804. — Adolfo Martín Escudero. — 
Humilladero, 8. — Organismos.—145.018 
pesetas. 

4.805. — Jesús Martín Grrez. — P«* 
loma, 4. — T. Empresas. — 570 pese
tas. 

4.806. — Iñigo Mateache Sacristán, g 
Colonia Camarines, 3. — V. C. Cap. I ü * 
53 pesetas. 

4.807. — Carmen Moya Alvarez e Hi
jos. — Santa Comba, 10. — Sucesiones-
5.000 pesetas. 

4.808. — Modas Mínguez. — Santia
go, 39. — R. Eventuales. — 4.000 pese
tas. 

4.809. — Mariano Moraga Agudo. -
Plaza de España, sin número. — Indus
trial.—1.448 pesetas. 

4.811. — Vicente Moya Civera.—Plaz* 
de los Mostenses, 11. — V. C. Cap- I I A ' 
66 pesetas. 

4.812. — Felipe Muñoz. — Paseo de 
los Melancólicos, 37. — Organismos. ~" 
240 pesetas. 

4.813. — Luis Muñoz Moreno. — 
yor, 84. — Trabajo Personal. — 7.784 pe
setas. 

4.814. — Nils Kittila. — Siete Cerros, 
número 23. — Lujo. — 41.923 pesetas-

4.815. — José M . Olmedo Cruz.—Ca
va Baja, 22. — Industrial. — 17.876 oe* 
setas. 

4.816. — Navarro Pamesa, Pepa. — 
ganitos, 35. — V. C. Cap. III. — 62 P«' 
setas. 

4.817. — Eugenio Pereda Pereda.—Isa
bel la Católica, 6. — Industrial. — 2-00u 

pesetas. 
4.818. — Angel Picazo Alcaraz. -J" 

Paseo de la Virgen del Puerto, núm- ° y ' 
T. Personal.—59.600 pesetas. 

4.819. — Anastasio Perona Mdez. r ¡ 
San Nicolás, 1. — Industrial. — 5-44» 
pesetas. 

4.820. — Procomec, S. A . — San Ber
nardo, 23. — Sociedades. — 1.000 V**' 
tas. 

4.821. — Promoción Informativa, So
ciedad Anónima. — Plaza de Santo D 0 ' 
mingo, 13. — Sociedades. — 1-000 P e" 
setas. 

4.822. — Promotora Comercializador-
Mayor, 73. — Sociedades. — 15.000 P2* 
setas. 

4.823. — Mario Puglielli. — Legan'' 
tos, 41. — Trabajo Personal. — 785 P e 

setas. 
4.824. — Emilio Pultrone. — José An 

tonio, 57. — Transmisiones. — 70.1* 
pesetas. 

4.825. — Juan J. Rivelles Alvarez. 
Avenida de Valladolid, 7. — Transmisio 
nes.—264 pesetas. 

4.826. — Néstor Rodríguez Sánchez-
Ronda de Segovia, 29. — T. Empresa-
1.239 pesetas. 

4.828. — Felipe Sánchez Corpas, 
za de los Mostenses, 28. — V . C. Cap-
57 pesetas. 

4.829. — Marino Sánchez. — Avenida 
de Valladolid, 73. — Industrial.—2.89» 
pesetas. 

4.830. — M . T. San Vicente Montero-
Segovia, 15. — Transmisiones. — 3 .51° 
pesetas. 

4.831. — A. Sol e Palau, S. A.—F<¡¡*¡ 
Antonio, 82. — T. Empresas. — 

76.00" 
pesetas. 

4.832. — Ismael Soto Miyar. — Ave
nida del Manzanares, 93. — T. Personal-
50 pesetas. 

4.835. — Tintorería El Cid. — Ilustra-

Pla-̂  

ción, 3. — Organismos. — 400 P ^ * 
4.836. — Trav. Intern. Tour Oper jgjj 

José Antonio, 86. — Sociedades.—l?-u 

Pla-
5.448 

pesetas. 
4.837. — Eloy Vara González, 

za Almuñécar, 4. — Industrial. -
pesetas. 

4.838. — Teodoro Veloz Luis. — Ca
rretera de Segovia, 46. — Transmisiones. 
69.049 pesetas. 

4.839. — M , Carmen Vieira Medina.— 
Plaza Biombo, 6. — T. Personal.—23.080 
pesetas. 

4.840. — Vicente Villa Muñoz. — Ro
sario, 3. — Industrial. — 5.448 pesetas. 

4.842. — Antonio Viñega Fleta.—Pa
seo de la Virgen del Puerto, 5. — Indus
trial.—43.100 pesetas. 
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4.843. — Carlos Zapata Pérez. — Pla
za de Santo Domingo, 12. — T. Empre
sas.—203.280 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presen
te edicto para que dándose por notifica
dos de sus débitos los anteriormente re
lacionados puedan hacerlos efectivos en 
esta Recaudación con el recargo de apre
mio y costas reglamentarias, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho días a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia no 
comparecieran en el expediente ejecutivo 
iniciado, serán declarados en rebeldía a 
todos los efectos del mismo. 

En Madrid, a 27 de septiembre de 1977. 
El Recaudador. José Jiménez Mendoza. 

(G.—1.176) 

GOBIERNO CIVIL DE ALMERIA 
EDICTO 

Sancionado desconocido 
Don Antonio Tarruella de Lacour, por 

el Gobierno Civil de Almería, en expe
diente 430/77, por importe de 250 pesetas 
Por infracción a omisión de la revista 
anual del arma de su propiedad, marca 
"Sport", calibre 12, número 2.737, calle 
Juan Ramón Jiménez, número 43, Ma
drid. 

Contra esta sanción puede interponerse 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, el 
eual deberá ser presentado en el plazo 
de quince d ía s hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación del pre
sente, bien ante la referida Autoridad o 
^ n el Gobierno Civil de Almería, previo 
depósito del importe de la multa, al ob
jeto de suspender la ejecutoriedad de la 

nción, que podrá ser constituida a dis
posición del citado Organismo en la Caja 

ener a] de Depósitos de la Delegación 
d a d V m C Í a l d e H A C I E N D A D E L A C'ta^a c ' u -
def"n el supuesto de que no se haga uso 

, derecho a recurrir, deberá hacerse 
£ e c t , v a la multa en papel de pagos al 
anf ° e n e ' G o D Í e r n o c i v i l e n el plazo 

^nórmente citado. 
J ranscurrido dicho término sin que el 

P a § o haya sido efectuado, se ejercerán las 
7 °ultades subsidiarias reservadas a la Au-
°ndad oara mantener la efectividad de 

" sanción. 
Almería, 27 de septiembre de 1977.— 

' Gobernador civil, José María Bances 
^'Varp» 

(G. C—8.422) 

A Y U N T A M I E N T O DE U B E D A 
EDICTO 

0 n Manuel Fernández Peña, Alcalde-Pré
ndente del Ayuntamiento de Ubeda. 

edict 1 0 6 s a o e r : Q u e mediante el presente 
Oliv ° S C C O r n u r , i c a a don Antonio Ruiz 
de i 3 S ' p r o Pie ta r io de la casa número 12 
dad 9 C a , , e i " 3 0 Montilla, de esta locali
za d q ) U e S ^ n a i n s r r u i ' d o expediente para 
d i c h e c l a r a c i ó n d e r u i n a ' e n s u c a s o ' d e 

t e ej° '"mueble, advirtiéndole que duran-
exanv Z O d e ° - u m c e días hábiles podrá 
m i e n t n a r l ° e n l a Secretaría del Ayunta-
s u o y manifestar por escrito lo que a 

oerecho conviniere. 
e n 1C de conformidad con lo establecido 
f U n ¿ ' a r t l ' cu lo 181 del vigente Texto Re-
y Orrf ° d e l a l e y d e R é § i m e n del Suelo 
t r a r n

 e n a c ) ó n Urbana, deberá, en tanto se 
t e n e r

v . resuelve dicho expediente, man-
bid a ? amueble en las condiciones de-
PorisaM pu r idad , siendo plenamente respete de la infracción de dicho deber, 
notj/ n a ber sido intentada sin éxito la 
s ü s '.^eión individual a dicho señor en 
c o r c

U m ° s domicilios conocidos de AI-
P r o v ° n y Cadalso de los Vidrios, de la 
f e a I i z

n C l a d e M a d r i d , es por lo que se 
q ü e

 a ar>ora mediante el presente edicto, 
0 f i c i

S ^ m anda insertar en los "Boletines 
Jaén 3 " de las provincias de Madrid y 
A V u

 y e n los tableros de edictos de los 
l 0 s vf?mlentos de Alcorcón y Cadalso de 
íJaéni r Í 0 s ( M a d r i d ) y este de Ubeda 
estaki t 0 d o de conformidad con lo 

l D J e c ido en los artículos 314 del Re

glamento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales, en relación con el 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 

Ubeda, a 27 de septiembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.515) (A.—10.231) 

• 

AYUNTAMIENTOS 
LEGANES 

Habiendo sido aprobado en sesión ple-
naria de fecha 6 de octubre de 1977, un 
Presupuesto extraordinario de liquidación 
de deudas a 31 de diciembre de 1976, por 
un importe de 49.389.973 pesetas, así co
mo el concierto de una operación de cré
dito por un importe de 49.289.973 pese
tas, interés 8,5 por 100 anual y plazo de 
amortización de diez años con el Banco 
de Crédito Local, se expone al público 
por plazo de ocho días para la formula
ción de reclamaciones según dispone el 
artículo sexto del Real Decreto-ley 34/ 
1977, de 2 de junio. 

Oficina de presentación de reclamacio
nes: Ayuntamiento o Delegación de Ha
cienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Leganés, 8 de octubre de 1977.—El A l 
calde, José Manuel Matheo. 

"(G. C—8.732) (O.—14.539) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1977, cuyos esta
dos de gastos e ingresos están nivelados 
en la cuantía de 368.000.000 de pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el artículo 188 del re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Pleno municipal de 6 de octubre 
de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguientes a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 8 de octubre de 1977.—El A l 
calde, José Manuel Matheo. 

(G. C—8.733) (O.—14.540) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Por el constructor José Fernández A l -
caraz se solicita devolución de fianza de
finitiva de 26.057 pesetas, depositadas pa
ra responder de las obras de adaptación 
en el Dispensario Municipal de esta ciu
dad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiéndose presentar las re
clamaciones a que hubiere lugar en el pla
zo de quince días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, 4 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.544) (O.—14.424) 

Por la empresa "Instalaciones Especia
les, S. A . " se solicita la devolución de una 
fianza definitiva de 60.760 pesetas, por la 
adjudicación de un coche contra incen
dios de la clase D para el servicio de es
te Municipio. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se pre
senten las reclamaciones a que pudiera ha
ber lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 4 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.545) (O.—14.425) 

Por la casa "Instalaciones Especiales, 
Sociedad Anónima" se solicita la devolu
ción de la fianza definitiva de 62.020 pe
setas, como adjudicataria de un vehículo 

contra incendios de la clase D para los 
servicios municipales. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiéndose presentar las re
clamaciones a que hubiere lugar durante 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, 4 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.546) (O.—14.426) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión celebrada el día 3 de los 
corrientes, el proyecto técnico de la pri
mera fase del colector Sur, tramo el Cho
rrillo a la Estación Depuradora, que com
prende la zona industrial Oeste de esta 
población, se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por plazo de 
un mes, durante el cual podrá ser exami
nado por cuantas personas se consideren 
afectadas y formular cuantas observacio
nes o alegaciones estimen pertinentes, con 
los documentos que la justifiquen. 

Alcalá de Henares, 4 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.547) * (O.—14.427) 

MOSTOLES 
Don Luis López Yrigoyen solicita au

torización para la apertura de colegio en 
la calle de Estocolmo, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.548) (O.—14.428) 

Doña Basilia Cordón Parra solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos en la calle Desarrollo, número 3, lo
cal 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.549) (O.—14.429) 

Don Luis Angel Vallecillo Fernández 
solicita autorización para la apertura de 
peluquería de señoras y caballeros en la 
calle Dos de Mayo, número 25. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.550) (O.—14.430) 

Don Enrique Cedillo Gómez solicita au
torización para la apertura de peluquería 
de señoras en la colonia Las Mercedes, 
número 1, bajo C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.551) (O.—14.431) 

Doña María José Piedad Miguel Alva
rez solicita autorización para la apertura 
de salón de belleza en la calle Oviedo, 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.552) (O.—14.432) 

Don Francisco Ferrero Benito solicita 
autorización para la apertura de jardín de 
infancia en la calle Avila, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.553) (O.—14.433) 

Doña Emilia Valero Sánchez solicita au
torización para la apertura de perfumería 
y artículos de regalo en la calle Simón 
Hernández, número 64. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.554) (O.—14.434) 

Don Alejandro Alonso Fernández soli
cita autorización para la apertura de bar 
de cuarta en la calle Moraleja de Enme-
dio, 7, local D. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.555) (O.—14.435) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Terminado el expediente de aplicación 

de contribuciones especiales por obras de 
alcantarillado, formado por colectores ge
nerales y redes complementarias, y antes 
de someterlo a la aprobación de la Cor
poración Municipal, se expone al público 
a fin de que en el plazo de quince días 
siguientes a la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, los 
posibles afectados por las mismas puedan 
solicitar la constitución de la asociación 
administrativa de contribuyentes, lo que 
será procedente cuando haya sido solici
tada por mayoría absoluta de contribu
yentes, que a su vez represente los dos 
tercios de la propiedad afectada. 

Manzanares el Real, a 3 de octubre de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.556) (O.—14.436) 

ALCOBENDAS 
Solicitada por don Angel Fernández del 

Campo la devolución de la fianza que en 
su día constituyó como adjudicatario de 
las obras de explanación de terrenos para 
Colegio Nacional, se hace saber a las per
sonas interesadas que durante el plazo de 
quince días hábiles, contados del siguien
te hábil al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pueden formular contra l a citada fian
za las reclamaciones que a su derecho 
convengan. 

Alcobendas, 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez. 

(G.C.—8.557-1) (O.—14.437) 

Solicitada por don Teodoro del Barrio 
Romera la devolución de fianza que en su 
día constituyó como adjudicatario de las 
obras de pavimentación de diversas calles 
de esta población, se hace público que las 
personas interesadas pueden formular las 
reclamaciones que a su derecho conven
gan contra la mencionada fianza, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
del siguiente hábil al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Alcobendas, 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez 

(G.C.—8.557-2) (O.—14.438) 

Habiendo solicitado don Félix José Gar
cía Rodrigo la fianza que constituyó co
mo adjudicatario del concurso para com
pra de terrenos de interés para el Ayun
tamiento, por el presente se hace saber a 
las personas interesadas que pueden for
mular las reclamaciones que a su derecho 
convengan contra la mencionada fianza 
en el plazo de quince días, contados del 
siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcobendas, 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez. 

(G. C—8.557-3) (O.—14.439) 

V A L D E M A N C O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 696, apar
tado 2) de la ley de Régimen Local, se 
halla expuesto al público el expediente de 
proyecto de Presupuesto extraordinario 
número 1 de 1977, legalmente aprobado 
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por este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 446/77, de 
11 de marzo. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 696, apar
tado 3), podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdemanco, 4 de octubre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.558) (O.—14.440) 

RASCAFRIA 
Aprobados por este Ayuntamiento, en 

sesión del día 15 de septiembre de 1977, 
los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir en las su
bastas de los aprovechamientos de pastos, 
leñas, maderas y saca de arenas de los 
montes catalogados de Municipio de Ras-
cafría y de su barrio de Oteruelo del Va
lle, correspondientes al año de 1978, se 
hallan expuestos al público por el plazo 
de ocho días para su examen y reclama
ciones. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
se admitirán durante los veinte días si
guientes hábiles, entre las diez y catorce 
horas, proposiciones para tomar parte en 
las siguientes subastas, cuya apertura de 
plicas tendrá lugar al día siguiente hábil 
de transcurridos veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente a la termina
ción del primer plazo de exposición del 
pliego de condiciones, a las siguientes ho
ras: 

A las diez, la de aprovechamiento de 
pastos del monte "Dehesa Boyal" núme
ro 112, por el tipo de licitación de 100.000 
pesetas. 

A las diez y .quince, la del aprovecha
miento de pastos del monte 114 "Los Ro
bledos", por el tipo de licitación de 90.000 
pesetas. 

A las diez y treinta, la del aprovecha
miento de pastos del monte 115 "Soto 
de Arriba", por el tipo de licitación de 
24.000 pesetas. 

A las diez y cuarenta y cinco, la del 
aprovechamiento de pastos del monte 116 
"Tras las Suertes", por el precio de lici
tación de 12.000 pesetas. 

A las once, la del aprovechamiento de 
pastos del monte 95 "Cantero de la Com
puerta" (del barrio de Oteruelo), por el 
precio de licitación de 20.000 pesetas. 

A las once y quince, la del aprovecha
miento de pastos del monte 96 "Ladera 
y Dehesa Boyal" (de Oteruelo), por el pre
cio de licitación de 60.000 pesetas. 

A las once y treinta, la del aprovecha
miento de pastos del monte 97 "Tercio 
de Santa Ana y otros" (de Oteruelo), por 
el precio de licitación de 60.000 pesetas. 

A las once y cuarenta y cinco, la del 
aprovechamiento de 700 m. c. de arena 
de miga del monte 97 de Oteruelo, titu
lado "Prado del Chorrillo", por el precio 
de 40.000 pesetas. 

A las doce, la del aprovechamiento de 
330 pies de pino silvestris, con 700 me
tros c. c/c, localizados en el cuartel C, 
tramo V, del monte "Los Robledos" 114, 
por el precio de licitación de 2.450.000 
pesetas (3.500 m. c. c/c.), sujeto su vo
lumen a la liquidación final, siendo me
didos los fustes con diámetro al centro 
y longitud hasta los 8 cm.—El volumen 
resultante será en metros cúbicos con cor
teza, siendo el coeficiente por descorteza-
miento del 14 por 100. 

A las doce y treinta, la del aprovecha
miento de 112 pies de pinus silvestris, 
con 275 m. c. con/a, localizados en el 
cuartel C, tramo II, del monte 114 "Los 
Robledos", por el precio de licitación de 
756.250 pesetas (2.750 pesetas m. c. c/c), 
sujeto su volumen a la liquidación final, 
siendo medidos los fustes con diámetro• 
al centro y longitud hasta los 8 cm. El 
volumen resultante será en metros cú
bicos con corteza, siendo el coeficiente 
por descortezamiento del 14 por 100. 

El modelo de proposición es el que más 
abajo se consigna. 

La fianza provisional será del 5 por 100 
del precio de licitación, y la defintiva la 
del 10 por 100 del importe de la adjudi
cación. 

Si alguna de las citadas subastas que
dare desierta se celebrará por segunda \ez, 
sin más anuncios ni publicaciones, al día 
siguiente hábil de cumplirse diez desde el 
siguiente al de la celebración de la pri
mera, bajo las mismas condiciones. 

En Secretaría se hallan a disposición de 
quienes puedan interesar los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás documentos, duran
te los días laborables, de diez a catorce 
horas. 

Modelo de proposición 
D , de años, de estado , 

de profesión , vecino de , calle 
de * , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero , de de de 1977, se 
compromete a llevar a efecto el aprove
chamiento de (especifíquese clara
mente clase del aprovechamiento y deno
minación del monte), año de 1978, con 

•estricta sujeción a cuantas obligaciones se 
deriven de los pliegos de condiciones que 
rigen al respecto y que conozco igual
mente, ofreciendo por el mismo la canti
dad de pesetas (en letra). M i Docu
mento Nacional de Identidad es el núme
ro y el carnet de empresa el núme
ro Adjunto resguardo del depósito 
provisional, declaración de no hallarme 
incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad y carnet de 
empresa. 

(Fecha y firma.) 
Rascafría, 4 de octubre de 1977 .—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 8 . 5 5 9 ) (O .—14 .441 ) 

V A L D E M A N C O 
Don José María Navarro Moratín soli

cita licencia municipal para la instalación 
de un depósito de gas propano de 1.500 
kilogramos, en la finca " E l Roble", del 
"Cerrillo Matallera", de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Valdemanco, a 27 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 5 6 0 ) (O.—14.442) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por parte de don Leonardo Ramírez 

Carrasco se ha solicitado licencia para ins
talación de gas propano y red de distri
bución, con depósito de almacenamiento 
de 2.050 Kgs., en la finca número 3 de la 
calle Santiago Apóstol, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 3 de octubre de 
1977 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.561) (O.—14.443) 

ALCORCON 
Don Epifanio Torralbo del Pozo solici

ta autorización para instalar venta de 
prensa y revistas, en calle Logroño, nú
mero 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.563) (O.—14.444) 

A los efectos de los artículos 30 del ' 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 i 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en I 
las Ordenanzas de Policía urbana de es- ; 

ta localidad, se hace público que "Chicco 
Española, S. A . " ha solicitado licencia pa
ra instalar un almacén y venta mayor de 
productos químicos, ortopedia y puericul
tura, en Polígono Urtinsa, calle de las In
dustrias. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 22 de septiembre de 
1977 .—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.564) (O.—14.445) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don Va
lentín García Gómez y otros han solici
tado licencia para instalar venta artículos 
deporte y armería, en calle Iglesia, núme
ro 16. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de septiembre de 
1977 .—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.565) (O.—14.446) 

A los efectos de.los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que doña 
Gloria Cuena Lores ha solicitado licencia 
para instalar un jardín de infancia, en pla
za del Sol, 15. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Allcorcón, a 19 de septiembre de 
1977—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.566) (O.—14.447) 

"Antonio Vela Delgado, S. A . " solicita 
autorización para instalar venta menor de 
prendas confeccionadas, en calle Fuenla-
brada, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.567) (O.—14.448) 

Don Maximiliano Cortijo Jiménez soli
cita autorización para instalar venta me
nor de accesorios de saneamiento, en ca
lle Sierra de Cerro Santo, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.568) (O.—14.449) 

Doña Francisca Pérez Muñoz solicita 
autorización para instalar venta menor de 
plantas, flores y artículos de regalo, en 
calle Porto Cristo, número 9 posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.569) (O.—14.450) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don Jo
sé Montecino Vázquez ha solicitado l i 
cencia para instalar un autoservicio, en 
plaza de las Escuelas, número 7. 

Lo que se hace saber a fin de que & 
el plazo de diez días a contar desde I a 

inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 17 de septiembre de 
1977 .—El Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C—8.570) (O.—14.451) 

Doña Dolores Fuertes Rodilla solicit^ 
autorización para instalar venta de P a P, e 

lería y librería al por menor, en ca 
Huertas, número 6. A 

Lo que se hace público para 8 e n e [ a S 

conocimiento al objeto de que c u a I \ ^ j 
personas interesadas lo deseen P u

 l a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna.*. 

Alcorcón, a 11 de agosto de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. . 

(G. C—8.571) (O.—14.4:?¿7 

Don Teodoro Ortega Pérez solicita a 
torización para instalar venta menor 
comestibles, en calle Cáceres, número ' 

Lo que se hace público para 8 e n ¿

t a S 

conocimiento al objeto de que c u a ^ a 0 

personas interesadas lo deseen P u e 0 -
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de septiembre de l y 

El 'Alcalde, Manuel Marino. « 
(G. C—8.572) (O.—14.453) 

"Eya .Madrid, S. A . " solicita autorizaj 
ción para instalar exposición y venta 
por menor de calzado ordinario, en can 
Sahagún, números 4 y 6. ¿ 

Lo que se hace público para Zen ^ 
conocimiento al objeto de que c n ¿ * $ . 
personas interesadas lo deseen P u e d a " 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 21 de septiembre de 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.573) (O.—14.454) 

LOECHES 
Solicitada por don Manuel Mora D o D ^ 

so licencia para instalar un taller de c 
rrajería y herrería en el Km. 1,600 de * 
carretera de Loeches-Alcalá, dentro de e ^ 
te término municipal, cuantas personas 
consideren afectadas de algún modo P 
dicha actividad podrán hacer dentro 
diez días las observaciones P e r t m e n t e q 7 7 . 

Loeches, a 28 de septiembre de 1"' 
El Alcalde, Julián Felipe Ruiz Pérez. 

(G. C—8.574) (O.—14.455) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 o 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar* 

en de 1963, y conforme a lo dispuesto 
las Ordenanzas municipales de P 0 ' l c ! ^ i : c o 
baña de esta localidad, se hace P u ° u

e a 

qu-: la vecina doña María Luisa Rodngu 
"Matellano ha solicitado licencia para ins

talar una tienda de deportes, situada en 
la calle de la Fuente, 22. 

Lo que se hace saber a fin de que 
el plazo de diez días a contar desde J a 

inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 27 á e 

septiembre de 1977.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—8.575) (O.—14.456) 

LOECHES 
Por don José Ramón Torres Várela n * 

silo solicitada licencia para instalar un de
pósito de G. L. P., en su Urbanizaron 
"Conde Duque", de este término munici
pal, con 6.500 Kgs. de carga de PT°PaTL 
y capacidad para 14.786 litros, para uso 
domésticos de las viviendas de la urba 
nización. 

Por don Vicente Prudencio Rojas se p 1 ' 
de licencia de apertura de establecimien
to industrial de taller de reparación « 
vehículos, en el Km. 1,600 de la carrete
ra Loeches-Alcalá, dentro de este térmi
no municipal. 

Cuantas personas se consideren a ^ e C ^f ' 
das por dichas actividades podrán hace^ 
dentro de diez días las observaciones pe1*' 
tinentes. 

Loeches, a 4 de octubre de 1977.—^ 
Alcalde, Julián Felioe Ruiz Pérez. 

(G. C—8.576) (O.—14.457) 
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TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
« los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju 
risdicdón Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el articulo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu 
hiere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
Para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
V de quienes tuvieren «nterés directo en 
el mismo, que por el señor Abogado del 
Estado en representación de la Adminis
tración General del Estado se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Central de 21 de abril de 
l 9 ? 6 , que resolvió reclamación interpues-

t a por don José María Souto Vázquez, 
contra actos administrativo de pago que 
con retención directa del impuesto sobre 
|°s Rendimientos del Trabajo Personal le 
ha venido efectuando de sus haberes la 
D l r e c c i ó n General del Tesoro y Presu
puestos como Comandante Honorario del 
benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue-

r a . pleito al que ha correspondido el nú-
m e r o 557 de 1977. 

Madrid, 16 de sentiembre de 1977.— 
C 1 Secretario (Firmado). 

(G. C—8.026) 

i 9 ^ 0 v i d e n c i a de 21 de septiembre de 

Por el 
P3ra 
favo C O n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r c c , r hubieren derivado o derivaren de-
y . 0 s d e l acto administrativo impugnado 
e j e Quienes tuvieren interés directo en 

mismo, q U e p o r la renresentación de 
a ° n Eni« T . „ _ . _ i _ . . ' T - . . ~ - „ , . j „ 

presente anuncio se hace saber. 

j p ^ ' casado, arquitecto técnico y vecino 
Pue r i d ' G e n e r a l ° r á a ' 6 2 ' s e h a i n t e r " sto recurso contencioso-administrativo 

ntra resolución del Tribuna! Económico 
3 , ministrativo Provincial de Madrid de 

de marzo de 1977, que resolvió réda
te 1 0 n número 1.246 de 1973, promovida 
mip t r a r e <luerimiento de pago y emplaza-
d a H ° d e e m b a r g o dictado por el Recau-
tifi d e l a Z o n a d e Buenavista en cer-
de

 C S C l ó n de descubierto por el Impuesto 
Renta del Capital, pleito al que ha co-

?pondido el número 441 de 1977. 
Madrid, 21 de sentiembre de 1977.— 
^cretario (Firmado). 

(G. C—8.027) 

Luis Bartolomé Fuentes, mayor de 

j providencia de 16 de septiembre de 

Para 
f ° r el presente anuncio se hace saber, 

fa v

 C O n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
recl° r n u D ' e r e n derivado o derivaren dc-
y . ° s del acto administrativo impugnado 
e] ~* Quienes tuvieren interés directo en 
S Q " 1 1 5 " 1 0 ' oue Dor la reoresentación de la 
micn d M e r c á n t i l "Antana, S. A . " , do-
rn e r

 l a d a e n Madrid, calle Velázquez, n ú -
c ¡ 0 ° 4» s e ha interpuesto recurso conten
e r .administrativo contra fallo del Tri
da] a ' Económico Administrativo Provín
ole d e M a d r i d de 30 de mayo de 1977, 
l 9 7 f i

r e s ° l v i ó reclamación número 2.146 de 
°» Promovida contra liquidación del 

pr a ^ e s t ( > de Transmisiones Patrimoniales 
rem d a S O D r e escritura pública refe-
e n t

 e a préstamo hiootecario concertado 
la Caja de Ahorros y Monte de 

eoi> a d y l a recurrente, pleito al que ha 
¿ e s P O n d i d o el número 571 de 1977. 

5 l^ a dr id , 16 de septiembre de 1977.— 
^cretario (Firmado). 

(G. C—8.028) 

l 9 7£°videncia de 16 de septiembre de 

Par, 
'a 

**° r el presente anuncio se hace saber, 
conocimiento de las personas a cuyo 

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don José Luis Bartolomé Fuentes, mayor 
de edad, casado, arquitecto técnico y veci
no de Madrid, calle del General Oráa, 61 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco 
nómico Administrativo Provincial de Ma 
drid de 31 de marzo de 1977, que resol 
vio reclamación número 8.093 de 1976 
promovida contra requerimiento de pago 
y emplazamiento de embargo dictado por 
el recaudador de la Zona de Buenavista 
en certificación de descubierto por el Im
puesto de Renta del Capital recibido nú 
mero 455 de 1976 del ejercicio de 1969, 
pleito al que ha correspondido el núme 
ro 445 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.029) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima" (PRYCONSA) se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi 
nistrativo Provincial de Madrid de 30 de 
mayo de 1977, que resolvió reclamación 
número 348 de 1977, que se promovió 
contra liquidación practicada por el Im 
puesto de Transmisiones Patrimoniales so
bre escritura pública referente a presta 
mo hipotecario concertado entre la Caja 
de Ahorros de Madrid y la Entidad re 
cúrrente, pleito al que ha correspondido 
el número 599 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.-
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.030) 

Providencia de 16 de' septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima" (PRYCONSA) se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 30 de 
mayo de 1977, que resolvió reclamación 
número 3.753 de 1976, promovida contra 
liquidación practicada por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales sobre escri
tura pública referente a préstamo hipote
cario concertado entre la Caja de Ahorros 
de Madrid y la Sociedad recurrente, plei
to al que ha correspondido el número 597 
de 1977 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C. -8.031) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
Sociedad "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima" (PRYCONSA) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de mayo de 1977, que resolvió 
reclamación número 351 de 1977, promo
vida contra liquidación practicada por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
sobre escritura pública referente a prés
tamo hipotecario concertado entre la Ca
ja de Ahorros de Madrid y en la entidad re
currente, pleito al que ha correspondido 
el número 595 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.032) 

r e c , r hubieren derivado o derivaren de-
n ° s del acto administrativo impugnado 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Sociedad "Promociones y Construccio
nes, S. A . " (PRYCONSA) se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de mayo de 1977, que resolvió reclama
ción número 4.750 de 1976, promovida 
contra liquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales so
bre escritura de préstamo hipotecario con
certado entre la Caja de Ahorros de Ma
drid y la recurrente, pleito al que ha co
rrespondido el número 593 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado) . 

(G. C—8.033) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se nace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la Entidad Mercantil 
"Proconfort, S. A . " , domiciliada en Ma
drid, Alfonso XIII, 154, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 3 de 
mayo de 1977, que resolvió reclamación 
número 2.712 de 1976, promovida contra 
liquidación practicada por el Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales, 
sobre escritura de préstamo hipotecario, 
pleito al que ha correspondido el número 
579 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.034) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
Entidad "Proconfort, S .A . " , domiciliada 
en Madrid, calle de Alfonso XIII. núme
ro 154, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 3 de mayo de 1977, que 
resolvió reclamación número 2.714 de 
1976, promovida contra liquidación del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados corres
pondiente a préstamo hipotecario otorga
do a favor de la entidad recurrente, pleito 
al que ha corresoondido el número 581 
de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.035) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Terrenos y Promociones. Sociedad Anó
nima" (TEYPRO), domiciliada en Madrid, 
calle de Casado dfl Alisal, número 7, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 30 de mayo de 1977, que re
solvió reclamación núm. 5.496 de 1975. 
promovida contra liquidación practicada 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales sobre copia de escritura pública 
referente a préstamo hipotecario concer
tado entre la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad y la entidad recurrente, pleito 
al que ha correspondido el número 583 de 
1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.036) 

Providencia de 16 de septiembre de Providencia de 16 de sentiembre de 
1977. 1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo » para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don José Zorrilla San Martín, mayor de 
edad, viudo, jubilado, vecino de Madrid, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, de Ma
drid de 3 de mayo de 1977, que resolvió 
reclamación número 3.146 de 1976, pro
movida contra liquidación practicada por 
el Impuesto de Transmisiones sobre escri
tura de compraventa, pleito al que ha co
rrespondido el número 587 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.037) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
"Sociedad Anónima Calado", domiciliada 
en Madrid, calle de Meneses, número 6, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, Sala Se
gunda, Vocalía Quinta, de 18 de mayo de 
1977, que resolvió recurso de alzada nú
meros R. G. 672-2-76 y R. S. 232-76, pro
movido contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial sde 
Madrid de 30 de marzo de 1976, que des
estimó reclamación número 1.088 de 1975, 
interpuesta contra liquidación núm. 20,561 
de 1975, practicada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
Madrid por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales, pleito al que 
ha correspondido el número 589 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.—> 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.038) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977., 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Promociones y Cons
trucciones. S. A . " (PRYCONSA) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de mayo último, que resolvió 
reclamación número 353 de 1977, pro
movida contra liquidación practicada por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les sobre escritura pública referente a 
préstamo hipotecario concertado entre la 
Caja de Ahorros de Madrid y la recurren
te, pleito al que ha correspondido el nú
mero 591 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.039) 

Providencia • de 16 de .sentiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
Entidad "Arrocerías Reunidas del Ebro, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, calle Alfonso XII, 52, se ha inter-, 
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 31 
de marzo de 1977, que resolvió reclama
ción número 3.859 de 1973, promovida 
contra acuerdo de la Tesorería de Hacien
da número 311 de 1973, sobre anulación 
de apremio de la liquidación del Impuesto 
sobre Rentas del Capital, CC-2.031/71, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 505 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.040) 

Providencia de 16 de septiembre - de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
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favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Entidad Mercantil "Construcción In
dustrial de Edificios, S. A . " C.I.D.E.S.A.), 
domiciliada en Barcelona, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 31 de 
marzo de 1977, que resolvió reclamación 
número 9.817 de 1976, promovida contra 
requerimiento de pago y emplazamiento 
de embargo dictado ñor la Recaudación 
de la Zona del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz en expediente de apremio nú
mero 107 de 1976, relativo al arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos 
(Plusvalía), por importe de 3.646.140 pe
setas, incluido el 20 por 100 de recargo 
de apremio y costas, pleito al que ha co
rrespondido el número 711 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.041) 

Providencia de 16 de seDtiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Honorio Sierra Cano, mayor de edad, 
casado, ingeniero, vecino de Madrid, ca
lle de Rodríguez San Pedro, número 10. 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de marzo de 1977, que deses
timó la reclamación número 10.709 de 
1976, promovida contra liquidación prac
ticada por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales sobre escritura de compra
venta otorgada por la Sociedad "Valle-
hermoso, S. A . " a favor del recurrente, 
pleito al oue ha correspondido el núme
ro 657 de"l977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.042) 

Providencia de 
1977. 

16 de septiembre de 

I Por el presente anuncio se hace saber, 
I para conocimiento de las personas a cuyo 
j favor hubieren derivado o derivaren de-
) rechos del acto administrativo impugnado 
I y de quienes tuvieren interés directo en 
I el mismo, que por la representación de 

"Inmobiliaria del Cuzco, S. A . " , domici
liada en Segovia, plaza de las Huertas, nú
mero 2, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 31 de marzo de 1977, 
que resolvió reclamación número 3.584 de 
1975, promovida contra requerimiento de 
pago y emplazamiento de embargo dicta
do por el recaudador de la Zona quinta 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en 
expediente de apremio número 1.264, re
lativo a tasas de vallas, pleito al que ha 
correspondido el número 625 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.045) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Inmobiliaria del Cuz
co, S. A . " , domiciliada en Segovia, plaza 
de las Huertas, número 2, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid de 31 
de marzo de 1977, que resolvió reclama
ción número 5.744 de 1974, promovida 
contra requerimiento de pago y empla
zamiento de embargo del recaudador de 
la Zona quinta del Ayuntamiento de Ma
drid, en expediente de apremio número 
1.264, relativo a tasas de vallas, pleito al 
que ha correspondido el número 629 de 
1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.043) 

Providencia de 16 de seotiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Inmobiliaria del Cuzco, S. A . " , domici
liada en Segovia, plaza de las Huertas, nú
mero 2, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 31 de marzo de 1977, 
que resolvió reclamación número 8.750 
de 1975, promovida contra requerimiento 
de pago y emplazamiento de embargo dic
tado por el recaudador de la Zona cjuinta 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en 
expediente de apremio número 1.264, re
lativo a tasas de vallas, pleito al que ha 
correspondido el número 627 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.044) 

Providencia de 16 de seDtiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña María del Pilar Mardomingo Mar
tín, mayor de edad, soltera, actriz, veci
na de Madrid, Fray Bernardino Sahagún, 
número 15, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 30 de marzo de 
1977, que declaró caducada la reclama
ción número 6.902 de 1976. promovida 
contra liquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones, pleito al que ha 
correspondido el número 621 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.046) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Inmobiliaria Pol, S. A . " (POLSA), domi
ciliada en Madrid, calle de Viriato, nú
mero 25, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 28 de febrero de 
1977, que resolvió reclamación número 
2.558 de 1976, promovida contra liquida
ción número T 5.641 de 1975, número de 
referencia 203.245 de 1975, por el Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales en 
escritura pública referente a préstamo hi
potecario concertado entre la Caja de 
Ahorros y la entidad recurrente, pleito al 
que ha corresoondido el número 611 de 
1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.047) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Sociedad "Manoteras, S. A . " , domici
liada en Madrid, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administrati
vo Provincial de Madrid de 30 de mayo 
de 1977, que resolvió reclamación núme
ro 3.754 de 1976, promovida contra liqui
dación del Impuesto de Transmisiones Pa
trimoniales sobre escritura pública refe
rente al préstamo hipotecario concertado 
entre la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid y la entidad recurrente, 
pleito al que ha correspondido el número 
609 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.048) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número mil quinientos treinta y cin
co de mil novecientos setenta y cinco, 
promovido por "Electrodomésticos Reuni
dos de Madrid, S. A . " , contra "Neodecor, 
Sociedad Anónima", sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de cinco mi
llones de pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día veintiuno de noviembre próximo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año, des
tinándolo durante ese tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase que vie
ne ejerciendo la entidad demandada arren
dataria. 

Que la aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo señalado para el 
ejercicio del derecho de tanteo. 

Los bienes que se subastan son: 
Los derechos de traspaso que corres

pondan a la demandada en los locales dos, 
tres y cuatro, sitos en esta capital, ave
nida de Monforte de Lemos, ciento trein
ta y uno, dedicados a tienda de muebles 
y electrodomésticos. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días, al menos, de antelación 
al señalado para la subasta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.242) 

di • E l remate podrá hacerse a calidad 
| cederlo a tercero. 

Madrid, a tres de octubre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretar^ 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 

\ primera instancia número cuatro de i* 
. drid, en resolución dictada en autos 
j juicio ejecutivo número mil quinan 
i diecisiete de mil novecientos s e t ? n t a

a „ . 
I cuatro, seguidos en este Juzgado a insf 5 
j cia de la sociedad "Luque y Bas, S-
j contra Compañía Inmobiliaria "Ibelsa, ^ 
) ciedad Limitada", sobre reclamación 

cantidad, tiene acordado sacar a P u D 

' subasta, por primera vez, término de v 

j te días y precio de tasación, los t 
: embargados, que son los siguientes: 

1.° Vivienda número 19 o letra D« 
' planta cuarta, del bloque número ' 
• denominado Montecarlo, al sitio Car ta ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número ciento veinticuatro de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
en nombre del "Banco de Barcelona, So
ciedad Anónima", contra don Miguel Ol i 
vares González, vecino de Elche, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta los bienes muebles 
embargados a dicho demandado, consis
tentes en: 

Un televisor marca "Silvania", de 23 
pulgadas. 

Un frigorifíco marca "Edesa"; y 
- Un automóvil marca "Seat", Sport 124, 

matrícula A-0827-B. 
Valorados dichos bienes en la cantidad 

total de veintitrés mil pesetas, que servi
rá de tipo para esta primera subasta. 

E l acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la casa número cuarenta 
y dos de la -calle de María de Molina, 
el día diez de noviembre próximo, y hora 
de las once, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes, y sin que se consigne 
el diez por ciento, en la mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al 
efecto. 

-A 69 
i término municipal de Móstoles. M i o e 0 ^ 
i metros cuadrados. Linda: por el f r e n y 
; por donde tiene su acceso, con relian 
i hueco de escalera y patio derecha: de 
j cha, entrando, y fondo, zona ajardina ^ 
• e izquierda, vivienda letra C C u o t a :

r e ' t a -
5 enteros. Inscrita en el Registro de ü 

! fe, tomo 2.487, libro 291 de Mósto^.; 
: folio 79, finca 26.688. Tasada en un n 

llón mil doscientas sesenta y ocho P 
setas con cincuenta céntimos. e n 

2. ° Vivienda número 15 o letra p« 
planta tercera alta, del bloque n U í t t - t \ 0 

• tres, denominado Montecarlo, al s , ¡ n . 
; Cartaya, en Móstoles. Mide 69 metros o j 
1 co decímetros y 30 centímetros cuadrad 
\ Linda: por el frente, por donde t i e n e , e r a 
¡ entrada, con rellano y hueco de e s c a i o n -
: y patio derecha; derecha, entrando, y 1 ,¿ 
1 do, zona ajardinada, e izquierda, viyic 

letra C. Cuota: 4,92 enteros. In s c r^?-vw> 
el Registro de Getafe. tomo 2.487. W 
291 de Móstoles, folio 67. finca nuni 
ro 26.680. Tasada en un millón 
doscientas sesenta y ocho pesetas con c 

cuenta céntimos. eu 
3. ° Vivienda número seis o letra A- Q 

I planta primera alta, del bloque n u r T l

j t ¡ o 
j tres, denominado Montecarlo, al * . 
| Cartaya, en Móstoles, mide 71 m e t \J . 
\ 95 decímetros y 30 centímetros cua0-
• dos. Linda: por el frente, por donde ^ 
| ne su acceso, con rellano y hueco de _ 
| calera y patio izquierda; derecha, entr » 
i do, con resto de la finca matriz, v J ? a r

t a : 
izquierda, con la vivienda letra B. Cu° ' 
5.13 por 100. Inscrita en el Registro £ 

i la Propiedad de Getafe, tomo 2.48/. 
( bro 291 de Móstoles, folio 40, finca » 
\ mero 26.662. Tasada en un millón cu 

renta y tres mil trescientas dieciocho P 
setas con cincuenta céntimos. t a 

¡ 4." Vivienda 18, letra A , en p l 3 " 
i cuarta alta, del bloque número tres. 
, nominado Montecarlo, al sitio Cartaya. 
j Móstoles. Mide 61. metros, 95 decírnetr^ 
! y 30 centímetros cuadrados. Linda: 
; frente, por donde tiene su acceso. c 

í rellano y hueco de escalera y patio izQ u l 

| da; derecha, entrando, y fondo, con r 
j to de la finca matriz, y por la izquier * 
! con vivienda letra B. Cuota: 5,13 por • ; 
i Inscrita en el Registro de la P ^ J Í L . 
j de Getafe, tomo 2.487, libro 291 de J W ' 
| toles, folio 76. finca 26.686. Tasada " j 
, un millón cuarenta y tres mil trescipn^ 

dieciocho pesetas con cincuenta c é n t u n ^ 
\ 5.° Vivienda número 20 o letra B. 
í cuarta planta alta, del bloque n l , r V i t ¡ 0 

í tres, denominado Montecarlo. al 
• Cartaya, en Móstoles. Mide 69 m e t L a -
• cinco decímetros y 30 centímetros cua»* 
j dos. Linda: por el frente, por donde 
i ne su acceso, con rellano de la escaii 
í vivienda letra D y patio derecha: derec < 
! entrando, con vivienda letra A ; i z q u i e r ' 
i zona ajardinada, y por el fondo, con re 
I de la finca matriz. Cuota: 4,92 enteros P 
j 100. Inscrita en el Registro de la P r ° P Q l 

; dad de Getafe, al tomo 2.487, Ubjo 
( de Móstoles, folio 82, finca número 26.0 
; Tasada en un millón mil doscien^ 

sesenta y ocho pesetas con cincuenta c 
timos. 

Para el acto de la subasta se ha sen 
lado el día quince de noviembre próxim • 
a las once de su mañana, en la Sala • 
diencia de este Juzgado, sito en la cal 

1 del General Castaños, uno. piso tercero. 
• previniéndose a los licitadores: 
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Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen, y que todo licitador 
acepta la titulación de los bienes. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate, subrogándose en la responsa
bilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.269) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número mil cua
trocientos cuarenta y cuatro-B-dos, de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
doña Isabel Leusse Strigewski, represen
tada por el Procurador don Rafael Ro
dríguez Montaut, contra las entidades 

Keops, S. A . de Inversiones" y "Khepos 
arrendamientos, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales por pro
cedencia de esta fecha se acordó sacar a 

a venta en pública subasta, por segunda 
, e?> término de veinte días y con la re-

aJa del veinticinco por ciento de la can-
rr®d de dos millones cuatrocientas cinco 
ta j C r i e n t a Pesetas, precio en que ha sido 
^sado el bien objeto de la subasta y que 

eSo se describirá, bajo las condiciones 
t a

e 'gualmente se insertarán, cuya subas-
V j e

t e "drá lugar el día veintidós de no-
n a

 r e próximo, a las once de la maña-
gadoCn ^ ^ a d e a u diencia de este Juz-

Finca de que se trata 
Apartamento número siete, en la plan-

ro ? C t a v a ' calle de Miguel Angel, núme-
40 ] S'- C o n u n a superficie de 49 metros 
fre l r r i e t ros cuadrados. Linda: por su 
jy, n t e . aPartamento número uno de la mis
ten? a* a c c e s o a la planta y aparta-
c , n t ° número seis de igual planta; dere-
d

 a > . entrando, apartamento número seis 
'gual planta; izquierda, apartamento 

r i o ^ 0 u n o d e igual planta y patio inte-
calí C o m ú n de latinea número uno de la 
J e de Miguel Angel. Se distribuye en 

s a lón-comedor, un dormitorio, coci-
c

 v cuarto de baño. Tiene una terraza 
a , oos huecos al patio anterior común 

i _ 

daáV" S c r i t a E N E L R E S I S T R 0 D E L A ProPie~ 

—— wvyyj «1 ¿/unv ( 

- a c a número uno de la calle de M i -
Inn T

A n § e l - Cuota: 0,285 milésimas por 
" u - Ins~-:— • - • - - t>^^;^_ 

f o l i 0 ' 1 ? ? l e r o seis de Madrí~d~ al libro 1.940, 
1 4 6 , finca número 54.084. 

Condiciones 
t o m a r

a d v i e r t e a los licitadores que para 
s i g n Parte en la subasta deberán con-
g a r j 0

 p r G v i arnente, sobre la mesa del Juz-
t0, e ] ° e s tablecimiento destinado al efec-
ta;' q u

 e z P ° r ciento del tipo de subas-
CubrT 6 n ° S e a dmitirán posturas que no 
Part e

n ; p o . r lo menos, las dos terceras 
€sta s v d i c n o tipo, y que el remate de 
Cede r

 a s t a Puede hacerse a calidad de 
fi

r a terceros. 
bre d

d o en Madrid, a treinta de septiem-
E] « mil novecientos setenta y siete.— 
ttiera • t a r i o (Firmado).—El Juez de pri-

a instancia (Firmado) 
(A.—10.225) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Prim l I u s í r í s i m o señor Magistrado-Juez de 
WüfS? i n s t a n c i a número cuatro, en re-
ffcci l°n dictada en los autos de juicio 
Socj ! V o seguido a instancia de "Bilore. 
v . edad Anónima", contra don Jacinto 
doir,^.3. G o n z á l e z , vecino de Cádiz, con 
c>nue 1 0 e n c a l l e Cadarso, número die-
l'ene S 0 D r e reclamación de cantidad, 
Jos • a c ordado sacar a pública subasta 

S'guientes bienes: . 
na máquina registradora marca "Swe-

' € l é etrica, modelo M . 25-60 CY, nú

mero T Y P E 49063-085, de acero inoxida
ble, tasada en veinte mil pesetas. 

Dichos bienes se sacan a subasta por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día siete de noviem
bre próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Ma
drid, calle del General Castaños, uno, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes están en poder del 
deudor. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número tres
cientos treinta y dos de mil novecientos 
setenta y dos (Secretario señor Revuelta), 
seguidos a instancia de don Vicente San
cho Hernández, contra don Juan Rayo 
Vázquez, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días 
y por el tipo de valoración, lo siguiente: 

Una finca rústica.—Suerte de tierra de 
labor secano en el paraje llamado Morro
nes u Hoyo de Aguilar, término munici
pal de Campillo de Arenas, de cabida fa
nega y media, equivalentes a 70 áreas y 45 
centiáreas: que linda: al Norte, Aguedo 
Figueroa Badmar; Sur, finca de Antonio 
Rayo Vázquez; Este, Manuel Lombardo 
Ruiz, y Oeste Marciano Romero Lombar
do. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Huelma (Jaén), folio 237 del libro 
79 de Campillo de Arenas, finca 6.857. 

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día quince de no
viembre del corriente año, a las once ho
ras. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de va 
loración, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todo licitador, entendién
dose que acepta como bastante la titula
ción, no teniendo derecho a exigir nin
guno otro. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.— El Secretario, P. S. (Firmado).—El 
Juez de onmera instancia (Firmado). 

(A.—10.272) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 

primera instancia número cinco de Ma
drid, en los autos del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador señor Ortiz de So
lórzano, en nombre del "Banco de Cré
dito a la Construcción", contra don Jus
tino Fernández Cuesta, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y tipo de valoración, de la siguiente: 

Terreno situado en el kilómetro seis 
de la carretera Luganes-Aviles, en el lu
gar de Posada, Parroquia de Rendidla, 
Concejo de Llanaera, de superficie 1.222 
metros y 59 decímetros cuadrados, o sea, 
15.746 pies 95 centésimas de pie cuadra
do. Linda: al frente u Oeste, en línea 
de 49 metros 10 centímetros, con la carre
tera de Oviedo a Aviles; al Norte o iz
quierda, entrando, finca de Eduardo Gon
zález, en iínea de 24 metros 90 centíme
tros: y a la derecha, en línea igual que la 
de izquierda, y al fondo, en línea igual 
que la del frente, con resto de la finca 
de origen, de Ramón Fernández Cuesta. 
Sobre este terreno se construye con su
jeción a la Ley de 15 de julio de 1954, 
su Reglamento de 24 de junio de 1955, y 
disposiciones supletorias, un bloque de 
tres casas iguales, de cinco plantas cada 
una, a razón de dos viviendas por plan
ta, en total 10 viviendas por casa y 30 
el bloque. Las seis viviendas de la planta 
baja serán de tipo A y constan de vestí
bulo, cuarto de aseo, cocina, comedor y 
tres dormitorios. Las otras 24 del tino B 
y están compuestas de vestíbulo, cocina, 
comedor, cuarto de aseo y tres dormito
rios. Valoradas en la suma de dos millo
nes seiscientas diez mil doscientas cua
renta y una pesetas con sesenta y seis 
céntimos. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veinticuatro de noviembre pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de va
loración, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.239) 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de dichos 
tipos, pudiéndose hacer las pujas por se
parado, y sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—10.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de los de esta capital, en juicio 
ejecutivo número ochocientos sesenta y 
nueve de mil novecientos setenta y 
seis-O, promovido por el Procurador se
ñor Feijóo, en nombre y representación 
del "Banco Central, S. A . " , contra don 
Francisco Gómez Ordúñez, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez, los siguientes: 

Un automóvil marca "Dodge - Dart", 
3.700, matrícula de Madrid, con el nú
mero cuatro • mil setecientos veinte - M 
(M-4720-M). 

Un automóvil marca "Seat", 1.430. ma
trícula de Madrid, con el número mil qui
nientos cincuenta y siete-E (M-1557-E). 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante, número nueve, se ha señalado 
el día veinticuatro de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que salen a subasta en lotes separados 
y en las sumas de doscientas veinticinco 
mil pesetas y ciento cincuenta mil pese
tas, respectivamente, y en que han sido 
tasados, no admitiéndose postura alguna j 
que no cubra sus dos terceras partes: 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

| Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 

i siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número cien
to diecinueve-A de mil novecientos se
tenta y tres, instados por el Procurador 
don Federico Pinilla Peco, en nombre de 

' la entidad "Renault Financiaciones, S. A . " , 
i contra don Manuel Viaga González, so-
1 bre pago de cantidad, en los que por pro

veído de este día se ha acordado sacar 
j de nuevo a pública y segunda subasta, por 

término de ocho días y con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de la pri
mera, el vehículo embargado a dicho deu
dor, y que es el siguiente: 

Automóvil marca "Renault", 4-S, ma
trícula CA-87.916 y que ha sido tasado 
en setenta mil pesetas. / 

Para el acto de la subasta se ha seña-
| lado el día treinta y uno de octubre pró

ximo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del A l m i 
rante, número once, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de cincuenta y dos mil quinientas pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tal tipo. 

I Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 

, en la mesa del Juzgado o establecimiento 
I público destinado al efecto, el diez por 
i ciento de indicado tipo, sin cuyo requi-
t sito no serán admitidos. 

El vehículo está en poder del deudor, 
que habita en La Línea de la Concepción 
(Cádiz), calle Granada, número dieciséis. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—10.271) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado se tramitan con el número mil 
cuatrocientos setenta y nueve de mil no
vecientos setenta y cuatro, promovidos 
por el Procurador don Bonifacio Fraile 
Sánchez, en nombre de la "Compañía Or
ganizadora del Consumo, S. A . " , contra 
don José Luis Diez Aguado y su esposa, 
doña Florentina de Vena Alonso, vecinos 
de Palencia, con domicilio en la calle de 
Casado del Alisal, número cincuenta y 
tres, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por primera vez y término de veinte días 

• la venta en pública subasta del siguiente 
inmueble, que fué objeto de embargo, con 
otros, a dichos demandados: 

En Palencia: Piso segundo, centro iz
quierda, subiendo, letra D, número dieci
séis de la casa sita en Palencia, en la ave
nida de Casado del Alisal, número cin
cuenta y tres. Mide ciento veintidós me
tros y cincuenta y dos decímetros cua
drados de superficie útil y consta de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro ha
bitaciones, cocina, oficio, baño, aseo de 
servicio y balconada. Linda: derecha, en
trando, patio de luces, y es fachada a la 
calle nueva sin nombre; izquierda, caja 
de escalera y piso segundo E; frente, caja 
de escalera, piso segundo C y patio de 
luces, y fondo, es fachada a la avenida 
de Casado del Alisal. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palencia al tomo mil setecientos no
venta y uno, libro trescientos ochenta y 
nueve, folio ochenta y tres, finca veinti
cuatro mil doscientos veintidós, inscrip
ción segunda. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día ca
torce de diciembre próximo, a las once 
de su mañana; fijándose como condi
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta del piso 

la cantidad de un millón novecientas se
tenta mil pesetas, en que pericialmente ha 
sido tasado, y no se admitirán ofertas in
feriores a los dos tercios de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to en efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad del inmueble, 

suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, a "los cuales se previene que de
berán conformarse con ellos, sin tener 
derecho alguno a exigir ningunos otros; 
y asimismo se previene a los posibles lici
tadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose, 
igualmente, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.053) 

He del Almirante, número once, según- I rador señor Sorribes Torra, contra doña 
do, se ha señalado el día veinticinco de 1 María García Suárez, se anuncia la ven-

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia encargado 
del número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que e n este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
ciento uno de mil novecientos setenta y 
cinco-H, promovidos por el Procurador 
señor Olivares, en nombre de "Financie
ra de Expansión de Ventas, S. A . " , con
tra don Juan José Caberol Navarra y don 
Jesús Palomas Grau, con domicilio en 
Artes (Barcelona), carretera de Artes a 
Pont de Cabrianas, kilómetro 3,500, el 
primero, y el segundo en Manresa, calle 
Saclosa, número treinta y ocho, en los 
que he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que a continuación se indican: 

Primer lote: 
1. Un automóvil marca "Seat", mo

delo 127, matrícula B-1676-1, color ama
rillo, equipado con autorradio, tasado en 
ciento diez mil pesetas. 

2. Un turismo marca "Seat", mode
lo 600 D, matrícula B-343.932, color gris, 
sin accesorios, tasado en quince mil pe
setas. 

3. Un camión marca "Ebro", modelo 
4 Tm., matrícula B-297.112, equipado con 
furgón, color azul, con rótulos blancos, 
tasado en treinta y cinco mil pesetas. 

Asciende el valor total de este lote a 
ciento sesenta mil pesetas. 

Segundo lote: 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio sito en carretera de Sanpedor, 
número noventa y ocho, de la ciudad de 
Manresa. denominado "Destilerías Palo
mas", tasados en la suma de quinientas 
mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, ca-

noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación del lote para 
el que se desee licitar. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los vehículos se encuentran en po
der de los demandados; y con respecto a 
los derechos de traspaso, que el adqui-
rente contrae la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que venían ejerciendo 
los demandados-arrendatarios; y 

Que la aprobación del remate quedará 
pendiente hasta hacer saber la mejor 
postura al arrendador y haya transcurri
do el término que la Ley previene para 
el ejercicio del derecho de tanteo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.956) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil trescientos quince de mil nove 
cientos setenta y seis, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "General de F i 
nanciación, S. A . " , contra don Eusebio 
López-Rey Lozano y doña Eusebia Gar
cía Rojo Perales, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman 

ta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los derechos de 
propiedad del vehículo que se expresará, 
embargado a dicha demandada a resul
tas de este juicio; remate que tendrá lu
gar en este Juzgado de primera instancia 
número trece de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, quinto derecha, el día catorce de no
viembre próximo, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Dodge Dart GT", 

matrícula M-2600-B. 
Servirá de tipo de tasación para el re

mate de dicho vehículo el de ciento trein
ta y cinco mil pesetas, en que se ha ta
sado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te, que firmo en Madrid, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te. — E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.207) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 

dado, que a continuación se expresarán, j n u m e r o doscientos veintinueve de mil no-
Se ha señalado para el remate el día ! vecientos setenta y seis, a instancia del 

veintiuno de noviembre de mil novecien- ¡ "Banco de Credos, S. A . " , representado 
tos setenta y siete, a las once horas, en | P ° r •} Procurador señor Pinilla Peco, con-
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en > £ a don Enrique López Ferreiro y don 
la calle del Almirante, número nueve. R a f a e l L ° P e z Ferreiro, se anuncia la ven-
tercero I t a e n P u b l l C a subasta, por primera vez 

Servirá de tipo para la subasta la can- ) v t é ™ i n ° d < : v / m t e f inmueble 
tidad de trescientas sesenta y dos mil pe- 1 Propiedad del demandado don Enrique 
setas y no se admitirán posturas que no . L o , P e z Ferreiro, que se expresará, embar-
cubran las dos terceras partes de dicho j S a d o . a . d l c h o demandado a resultas de 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali- ! e s e ] U 1 C , ° 1 r e r n a t e que tendrá lugar en 
dad de ceder a tercero i ^ J u z S a d o de primera instancia núme-

Para tomar parte en la subas tó los l ici- I r ° *** á¿ Madrid sito en la calle de 
tadores deberán consignar en este Juz- j Mana de Molina, numero cuarenta y dos. 
gado o en establecimiento destinado al i *™ntj> derecha, el día dieciocho de no-
efecto el diez por ciento en metálico del ] viembre del comente año, a las once 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se- j t r e i n t a ñoras, 
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Seat" 600. 

trícula SE-74.982. 
Un automóvil "Seat" 1.430, matrícula 

TO-5216-B. 
Un camión marca "Pegaso", matrícula 

TO-3761-B. 
Un remolque de camión trailer, matrí

cula TO-00095-R. 
Un camión marca "Pegaso", matrícula 

TO-30.190. 
Un "Land Rover", matrícula M-414.107. 
Los citados vehículos se encuentran de

positados en poder de la demandada doña 
Eusebia García Rojo Perales, vecina de 
Los Yébenes, calle Pelayo, número ca
torce. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre dé mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.095) 

Bienes objeto de subasta 
} Los derechos de propiedad de la casa 
I situada en Madrid, calle de Ávelino Mon-
' tero Ríos, número doce, barrio de Bellas 

Vistas. Linda: al frente, con dicha calle, 
en fachada de cuatro metros sesenta y 
cinco milímetros; a la derecha, entrando, 
en línea de dieciséis metros, con casa nú
mero catorce de la misma calle; por el 
fondo, en línea de cuatro metros sesenta 
y cinco milímetros, con terreno de don 
Angel Magro, hoy don Yebra Sacherún, 
y por la izquierda, con casa número diez 
de la calle de su situación, en línea de 
dieciséis metros. 

La superficie registral en planta de di 
cha casa es de sesenta y cinco metros 
cuatro centímetros cuadrados. 

La casa consta de planta baja, princi
pal y patio. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de setecientas 
mil pesetas, en que se ha tasado pericial
mente. 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número uno de mil novecientos setenta 
y siete, a instancia del "Banco de Barce
lona, S. A . " , representado ñor el Procu- ' 

Que los títulos del inmueble objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en I a 

Secretaría de este Juzgado, en la que po
drán ser examinados; previniéndose Qu 

los licitadores deberán conformarse con 
ello y que no tendrán derecho a exig1 

ningunos otros. 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al ere-
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsable" 
dad de los mismos, sin destinarse a s 

extinción el precio del remate. 
Y para su publicación en el BOI.HT£ 

OFICIAL de la provincia expido el P r ' 
senté, que firmo en Madrid, a veintisiet 
de septiembre de mil novecientos seteflj* 
y siete.—El Secretario (Firmado). — V l S ' 
to bueno: El Magistrado-Juez de 
ra instancia (Firmado). 

. (A.__10.276) 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.' 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cutf 
plimiento de lo acordado por el se 
Magistrado-Juez de primera instancia 
mero trece de Madrid, en providencia 
esta fecha, dictada en el juicio de m e y 
cuantía número setecientos cinco de 
novecientos setenta y seis, a instancia 
"Banús, Andalucía la Nueva, S. A- * ^ 
presentada por el Procurador señor <J ^ 
darillas, contra don Cornelius Mayer. 
anuncia la venta en pública subasta, P ^ 
segunda vez y término de veinte días, j 
la rebaja del veinticinco por ciento 
tipo de tasación, los derechos de P r 0 p

r e . 
dad del local de negocios que se exp ^ 
sarán, embargados a dicho demandad 
resultas de este juicio; remate que g 
drá lugar, doble y simultáneamente, 
este Juzgado de primera instancia n u ~j 
ro trece de Madrid, sito en la cal le 
María de Molina, número cuarenta y ¿ e 

quinto derecha, y en el de igual c lase^ 
Marbella, al que por reparto corresp 
da, el día treinta de noviembre de 
año, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
al de-Los derechos de propiedad que al 

mandado puedan corresponder en el ^ 
cal de negocios XC-tres, número diez, 
la supermanzana C, "Nueva Andalucii 
Marbella, como consecuencia del con f 
to de compraventa concertado entre j 
partes en fecha treinta de agosto de 
novecientos sesenta y ocho. . t e r 

Servirá de tipo de tasación para el 
mate de dicho inmueble el de setécien 
cincuenta mil pesetas, en que se 
sado pericialmente. 

ha ta-

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no 

cubra 

las dos terceras oartes del a v a ' u ? . ' ^ a £ j de 

debe-
El remate podrá hacerse a cali< 

ceder a un tercero. v 

Para tomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previam*-" 
en la mesa del Juzgado o en el esta. 
cimiento destinado al efecto una cam1 

igual, por lo menos, al diez por c i e

i p 0 

del valor de los bienes que sirve de l ^ 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
rán admitidos. . Q 

Se hace constar que los bienes ° b ] C ¿ e 

de subasta se trata de los derechos ^ 
propiedad dimanante del contrato 
compraventa del local de negocio X<> ¿ n 

número diez, en la supermanzana L' [(y 
"Nueva Andalucía", Marbella, contr 
que aparece cumplido por impago y. £ e . 
lo tanto, los derechos embargados 
rán ser estimados como aleatorios. ^ 

Que el rematante deberá aceptar co 
títulos de tales derechos la certifica 
obrante en autos, sin que pueda e ^ 
ningunos otros; títulos que obran e \ 
Secretaría de este Juzgado de primera 
tancia para que puedan ser exam»n 

por los que deseen tomar parte en la 
b a s t a ; y frente* 

Que las cargas anteriores y preie» 
al crédito del actor, si las hubiere, 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
el rematante las acepta y queda suo JJJg 
do en la responsabilidad de las mi- ^ 
al igual que en los términos y p a c t 0 - Ó { 1 

la compraventa, incluso en la obug e \ 
de pago del precio no satisfecho P 
deudor ejecutado. 
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Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
Para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.159) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia accidental 
del Juzgado número catorce de los de 
Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número novecien
tos cuarenta de mil novecientos setenta 
y seis, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Ardoz, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ramiro 
Cárdenas, contra "Madesán, S. A . " , en 
reclamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el ca
mión marca "Barreiros", modelo Saeta 25, 
matrícula de M-686.461, tasado pericial
mente en ochenta mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día tres de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, estableciéndose 
como condiciones las siguientes 

Primera 
Oue los licitadores para poder tomar 

Parte en la subasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
9 u e pueden intervenir en la misma a 

a | idad de ceder el remate a un tercero. 
Dado en Madrid, a veintiocho de sep-

te ^ °-e mil novecientos setenta y sie-
t "7"El Secretario (Firmado).—El Magis-

a ° - o - J u e z ¿ c primera instancia acciden-
r a l (Firmado). 

(A.—10.274) 

esta segunda subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mencionado tipo; que 
el remate podrá hacerse en calidad de ce
der a terceros. 

Los títulos de propiedad han sido su
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, y que están puestos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
previniéndoles a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

El tipo por el que sale a subasta en 
esta segunda ocasión, efectuado el des
cuento del veinticinco por ciento, es de 
tres millones cuatrocientas treinta y nue
ve mil ciento veinticinco pesetas. El precio 
obtenido en el remate no se destinará al 
pago de las cargas preferentes al crédito 
reclamado, que continuarán subsistentes, 
y el rematante se subroga en las mismas. 

El presente se expide para que tenga 
lugar su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, con la 
anterioridad suficiente al día de celebra
ción de la subasta. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—E! Juez de pri
mera instancia accidental (Firmado). 

(A.—10.157) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Juan Manuel Sanz Bayón, accidental 
Juez de primera instancia e instrucción 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

S lguen autos de juicio ejecutivo número 
m i l ciento noventa y uno de mil nove-
rentos setenta y seis, a instancia de don 
Eugenio Ferrer Díaz, contra "Promotora 
Central de Edificaciones", sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro-
v 'dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y la rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día siete de noviembre próximo, en 
) a Sala audiencia de este Juzgado, con las 
Prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

^ pueden asimismo participar en ella 
e n calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
. Planta sótano en la torre 2, en la ave

nida de Burgos, número 20, de esta ca-
P l t a ' , con superficie de 509 metros y cin
co decímetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de 
M a d r i d , al tomo 622, folio 214, finca 
5.231. 

Condiciones de la subasta 
Los licitadores que quieran tomar par

te en la subasta deberán consignar pre
samente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
P°r ciento del precio de tasación para 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos noventa y uno de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Safe, S. A . " , contra don José Luis Ríos 
Mansillas, sobre reclamación de cantidad; 
en los que, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado, sito en calle 
del Pintor Picasso, uno, quinto D, de 
Móstoles. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil turismo marca "Seat", 

modelo 131 FD. matrícula M-3030-BD, 
pintado en color crema claro, tapizado 
en pana de color marrón, en perfecto es
tado de funcionamiento y conservación, 
tasado pericialmente en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cuafo de octubre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.275) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número ochocien
tos treinta y cuatro de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Cía. Or
ganizadora del Consumo, S. A . " , contra 
"Hatos Ibéricos. S. A . " , sobre juicio eje
cutivo; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día siete 
de noviembre, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cuatro millones seiscientas 
once mil cuatrocientas pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Siete cerdas jóvenes, raza híbrida y 

York Landrace. 
Cincuenta y siete cerdas, cubiertas, raza 

híbrida y York Landrace. 
Once cerdas adultas, de un parto o 

más, de igual raza que las anteriores. 
Setenta cerdas, cubiertas, de un parto 

o más y de igual raza que las anteriores. 
Seis cerdas en parideras, de igual raza 

que las anteriores.' 
Cuarenta y tres cerdas paridas, de igual 

raza que las anteriores. 
Once berracos en funciones, de razas 

belgas, Landrace y York. 
Setecientos cuarenta y siete cerdos en 

fase de engorde, 329 de dos a tres me
ses y 418 de tres a seis meses. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.278) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, Juez de primera instancia del 

número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil ciento 
cuarenta y ocho de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de don David 
Badía Montserrat, contra don Rafael Onie-
va Ariza, sobre juicio ejecutivo; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para l a celebración de la misma 
las once horas del día veinticuatro de 
noviembre, en l a Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de dos millones cuatrocientas mil 
ochocientas pesetas, de la que se dedu
cirá el veinticinco por ciento, siendo los 
bienes los que se describen a continua
ción, cuya más amplia descripción consta 
en el procedimiento. 

Bienes que se sacan a subasta 
Colección de guerreros miniatura, pa

trimonio nacional. 
Caballete con tres cuadros. 
Dos miniaturas porcelana. 
Cinco platos cerámica. 
Siete platos cerámica, dorados, y otros 

objetos que componen el lote número 4. 
Diez platos cerámica, variados, y otros 

que componen el lote número 5. 
Once platos diferentes, cerámica, y pie

za oval y otros objetos que componen el 
lote número 6. 

Un jarrón grande con asa y otros ob
jetos que componen el lote número 7. 

Diez monedas con efigie y otros ob
jetos que componen el lote número 9. 

Cuatro copas de bronce y otros ob
jetos que componen el lote número 10. 

Siete piezas miniaturas, de cerámica, 
policromadas, y otros objetos que com
ponen el lote número 11. 

Un cuadrito y otros objetos que com
ponen el lote número 12. 

Cinco platos cerámica decorada y otros 
objetos que componen el lote número 13. 

Seis sacapuntas chinos y otros objetos 
que componen el lote número 14. 

Tres platillos ovalados y otros objetos 
que componen el lote número 15. 

Dos palilleros cerámica y otros objetos 
que componen el lote número 16. 

Una urna cristal y otros objetos que 
componen el lote número 17. 

Dos cerámicas, matrimonio, y otros ob
jetos que componen el lote número 18. 

Nueve porcelanas místicas, blancas, y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 20. 

Seis pájaros cerámica y otros objetos 
que componen el lote número 19. 

Espejo en forma de media circunferen
cia y otros objetos que componen el lote 
número 24. 

Cuadro óleo y otros objetos que com
ponen el lote número 25. 

Vitrina conteniendo colgante metálico 
con cadenas y medallas y otros objetos 
que componen el lote número 26. 

Dos piezas cerámica y otros objetos 
que componen el lote número 27. 

Cuadro óleo y otros objetos que com
ponen el lote número 28. 

Cuatro cuadros pequeños y otros ob
jetos que componen el lote número 29. 

Pisapapeles metal y otros objetos que 
componen el lote número 30. 

Espejo, marco dorado, y otros obje
tos que componen el lote número 31. 

Dos cuadros cristal y otros objetos que 
componen el lote número 32. 

Nicho tallado en madera y otros ob
jetos que componen el lote número 33. 

Cuadro óleo y otros objetos que com
ponen el lote número 34. 

Mesa escritorio y otros objetos que 
componen el lote número 35. i 

Cuadro-grabado con marco y otros ob
jetos que componen el lote número 36. 

Ocho cuadros estilo nipón y otros ob
jetos que componen el lote número 37. 

Grabado-escena y otros objetos que 
componen el lote número 38. 

Cuadro sobre pieza cerámica y otros 
objetos que componen el lote número 39. 

Acuarela, paraje urbano, y otros obje
tos que componen el lote número 40. 

Grabado reproducción y otros objetos 
que componen el lote número 41. 

Tapiz decorado y otros objetos que 
componen el lote número 42. 

Dos astas de alce y otros objetos que 
componen el lote número 43. 

Aguila devorando un ganso y otros 
objetos que componen el lote número 44. 

Cuadro San Antonio con Niño Jesús y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 45. 

Dos grabados y otros objetos que com
ponen el lote número 46. 

San Antonio y otros objetos que com
ponen el lote número 47. 

Cuadro Tobías y otros objetos que com
ponen el lote número 48. 

Panoplia conteniendo dos hachas de 
combate y una maza y otros objetos que 
componen el lote número 49. 

Dos astas de ciervo sin soporte de ado-
samiento. 

Litografía de Goethe. 
Tapiz y otros objetos que componen 

el lote número 52. 
Escultura ecuestre, boceto, y otros ob

jetos que componen el lote número 53. 
Figura de mujer y otros objetos que 

componen el lote número 54. 
Busto de niño en cerámica y otros ob

jetos que componen el lote número 55. 
Seis paquetes y otros objetos que com

ponen el lote número 56. 
Dos baldosines con escenas taurinas y 

otros objetos que componen el lote nú
mero 57. 

Dama esculpida en escayola y otros 
objetos que componen el lote número 58. 

Urna conteniendo jarrón con asas y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 59. 

Dos retratos en marco, a plumilla, y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 60. 

Cuadro, 60 X 70, carboncillo, y otros 
objetos que componen el lote número 61. 

Marco de madera con molduras de co
lor dorado; contienen trozo tapiz y otros 
objetos que componen el lote número 62. 

Boceto escultura, medio cuerpo, y otros 
objetos que componen el lote número 63. 

Trece porcelanas representando amor
cillos, y otros objetos que componen el 
lote número 64. 

Siete morteros metálicos, con mazo, y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 65. 

Dos morteros grandes con mazo y otros 
objetos que componen el lote número 66. 

U n brasero bronce y otros objetos que 
componen el lote número 67. 



14 
V I E R N E S 14 D E O C T U B R E N U M . 244 

Una porcelana y otros objetos que com
ponen el lote número 68. 

Dos platos cerámica y otros objetas 
que componen el lote número 69. 

Una sopera grande y otros objetos que 
componen el lote número 70. 

Veinte jarras en cerámica decorada y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 71. 

Jarrón pequeño porcelana relieve y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 72. 

Cuatro niños jugando al corro y otros 
objetos que componen el lote número 73. 

U n florero Sevre y otros objetos que 
componen el lote número 74. 

Ensaladera, salsera y otros objetos que 
componen el lote número 75. 

Caballero con jubón y dama, y otros 
objetos que componen el lote número 76. 

Gran jarrón cerámica con asas y tapa
dera, y otros objetos que componen el 
lote número 77. 

Florero con decoraciones en azul y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 78. 

Jarrón grande de cerámica decorada y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 79. 

Escultura policromada y otros obje
tos que componen el lote número 80. 

Plato cerámica decorada y otros ob
jetos que componen el lote número 81. 

Dos jarras grandes decoradas, dos ja
rrones con asas decoradas en azul y otros 
objetos que componen el lote número 82. 

Jarrón de cerámica con asas y otros 
objetos que componen el lote número 83. 

Ocho jarrones miniatura, cerámica po
licromada, una figura anciano con perro 
y otros objetos que componen el lote nú
mero 84. 

Mueble con dos cuerpos de cajones y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 85. 

Candelero cuatro brazos, en bronce, y 
otros objetos que componen el lote nú
mero 86. 

Cuadro elíptico con relieve de batalla 
y otros objetos que componen el lote nú
mero 87. 

Cuadro con bodegón de flores. 
Urna y mueble de metal y otros ob

jetos . que componen el lote número 89. 
Dado en Madrid, a trece de septiem

bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A —10.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado de mi cargo, con el número mil 
ciento setenta y dos de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de "Henche, 
Suministros a Talleres Gráficos, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Aquiles Ullrich Dotti, contra don 
José Jordán Sánchez, titular del nombre 
comercial "Gráficas Praga", con domici
lio actual en San Sebastián de los Reyes, 
calle Fresa, esquina a Manzana (barrio 
de la Hoya), sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado en providencia de 
esta fecha proceder a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
ocho días, de los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Una máquina de imprimir, marca " V i c 
toria", automática, con motor de 1,50 HP , 
depositada en poder del demandado. 

Valorada en ciento cinco mil pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del corriente año, a 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasación in
dicado; haciendo constar: Que los l ic i 
tadores que deseen tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
antes en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se admitirá a los 
mismos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 

que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos con el número ochocien
tos doce de mil novecientos setenta y cin
co P, a instancia de " J . M . Raez Alcá
zar, S. A . " , con don Lupicinio Martínez 
y Sáiz, se saca a la venta por primera 
vez en pública subasta un automóvil mar
ca "Citroen", modelo GS, matrícula de 
Madrid, M-0390-AJ, en mal estado de 
conservación. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, el día treinta y uno 
de octubre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento noventa mil pesetas en 
que ha sido tasado pericialmente; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en ¡os autos se
guidos con el número mil quinientos vein
titrés de mil novecientos setenta y seis, 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Central de 
Ahorros, S. A . " , con don Manuel de la 
Rosa Rodríguez y doña Concepción Díaz 
Trujillo, se saca a la venta por segunda 
vez en pública subasta la siguiente: 

Finca rústica.—Trozo de terreno en tér
mino municipal de San Cristóbal de La 
Laguna, que mide cuatro áreas 91 cen
tiáreas, y linda: al Norte, con entrada 
particular de doña Antonia Trujillo y del 
comprador don Manuel de la Rosa; por 
el Sur, don José Pérez Pestaño, y al Na
ciente, herederos de don Rosendo Her
nández, y al Poniente, serventía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Cristóbal de La Laguna, en el 
tomo 722 del archivo, libro 366 de dicha 
ciudad, folio 144, finca número 31.532, 
inscripción primera. 

Dicha subasta tendrá luaar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número cuarenta y dos de la calle de 
María de Molina, el día veintidós de no
viembre próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento cincuenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación correspon

diente del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado a disposición de los licitadores, 
entendiéndose que éstos se conforman con 
los títulos de propiedad, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo el 
presente en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.117) 

cimiento destinado al efecto, el diez p ° r 

ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia (Fe
mado). 

(A.—10.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número ochocientos sesenta y cua
tro de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Comercio e Industria Ala 
veses del Automóvil, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Rafael Ortiz 
de SolórzanO, contra don Joaquín Ramón 
Campo Rueda y don Fernando Sjlva Gon
zález, sobre reclamación de cuarenta y cua
tro mil cuatrocientas pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados a los demandados, y que se encuen
tran depositados en poder de don Gui
llermo Menéndez Fernández, vecino de 
Vitoria, y que son los siguientes: 

Una furgoneta marca " D . K . W . " , ma
trícula VI-8202-B. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, séptima planta, el día ocho 
de noviembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veinte mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se. admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número doscientos retenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Serven, S. A . " , representada 
por el Procurador don Albito Martínez 
Diez, contra don José Rodríguez Alonso, 
sobre reclamación de treinta mil ciento 
sesenta y seis pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez. los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder de don José Rodrí
guez Alonso, propio demandado, en la 
calle de Antonio Duran Tovar, número 
dos, cuarto D, y que son los siguientes: 

Un automóvil de turismo marca "Seat 
124 L S " , matrícula M-4562-AM. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, sép
timo, el día tres de noviembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cien mil pesetas en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable-

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Eduardo Fernández-Cid de Ternes. 

Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de 1° 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente de suspen
sión de pagos número doscientos ochent 
y uno de mil novecientos setenta y s i e t e * 
promovido a instancia del Procurador do 
Enrique de Antonio Morales, en nonib^ 
y representación de "Almacenes y 
ditos San Mateo, S. A . " , con domicilio 
en la calle Fuencarral, número setenta, d 
esta capital, en los que por auto de est 
fecha se ha declarado en estado de sus
pensión de pagos con la calidad de in
solvencia provisional a dicha entidad mer
cantil, por tener un activo superior a 
pasivo de cincuenta y cuatro millones cua
trocientas setenta y cuatro mil ciento 
ochenta y tres pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, y se ha mandado convocar a I a 

Junta general de acreedores, que se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Ju 2 ' 
gado el día veintiocho de octubre P r°" 
ximo, a las cuatro de la tarde, convo
cándose asimismo, por medio del presente, 
a los acreedores que no puedan ser cita
dos en la forma dispuesta por la Ley, con 
la prevención a los mismos de que p°" 
drán concurrir personalmente o por me
dio de representante con poder suficien
te para ello, quedando a disposición d e 

los acreedores o de sus representantes, 
en la Secretaría de este Juzgado, el i^0*', 
me de los interventores, las relaciones de' 
activo y el pasivo, la memoria, el balance, 
la relación de los créditos y sus acreedo
res con derecho a abstención," y la P r ° ' 
posición de convenio presentada por e l 

deudor, a fin de que puedan obtener la s 

copias o notas que estimen oportunas, 
habiéndose nombrado interventores en di
cha suspensión de pagos a los profesores 
mercantiles don José Manuel García Co-
lomer y don Juan Miñano Pérez, y e n 

nombre del Instituto Nacional de Previ
sión, como acreedor de mayor crédito i 
como persona física designada al efecto, 
a don Enrique García Mauriño Guerrero. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis-
trado-Juez de primera instancia (Firmado)-

Nota: Por providencia de cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y sie
te ha quedado en suspenso la convocato
ria de la Junta de acreedores acordada en 
auto de veintitrés de septiembre de m» 
novecientos setenta y siete; doy fe. 

Madrid, cinco de octubre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—10.261) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fifa* 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial V 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,^ 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias mandadas publicar 
en el sumario núm. 32 de 1977, con fe-
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cha 18 de agosto de 1977, el cual tenía 
Por objeto la comparecencia ante este 
Juzgado en el término de diez días del 
procesado Luis Alvarez Fernández, naci
do el 8-10-1950, hijo de Lorenzo y de 
Amor, no consta profesión ni estado, toda 
vez que el procesado ha sido habido 

(G. C—7.838) (B.—4.431) 

Por la presente se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias mandadas publicar 
en el sumario n.° 33 de 1977, con fecha 
18-8-1977, la cual tenía por objeto la com
parecencia ante este Juzgado en el tér
mino de diez días del procesado Luis A l 
varez Fernández, nacido el 8-10-1950, 
hijo de Lorenzo y de Amor, no consta 
profesión ni estado, toda vez que el pro
cesado ha sido habido. 

(G. C—7.839) (B.—4.432) 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Juez Central de instrucción del Juzga
do núm. 1 de Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos de sumario núm. 49 de 1977, sobre 
atracos, se cita y llama a Juan José Cres
po Galende, hijo de Landelino y de Lan
o l ina , natural de Las Carreras (Vizca
ya), de estado soltero, sin profesión, de 
veinticuatro años de edad, sin domicilio, 
Para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión, como comprendido en 
el número 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—8.364) (B.—4.745) 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Juez Central de instrucción del Juzga
do núm. 1 de Madrid. 

. Por la presente, que se expide en Ale
ctos de sumario núm. 49 de 1977, sobre 
Jtracos, se cita y llama a Elvira Diéguez 
S l l v e i r a , hija de Antonio y de Claudia, 
n a tura l de Abanto y Ciérbana (Vizcaya). 
d e estado soltera, sin profesión, de dieci
nueve años de edad, sin domicilio, para 
Que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para consti-
uirse en prisión, como comprendida en 

5 "úmero 1.° del artículo 835 de la ley 
< l e Enjuiciamiento Criminal. 

(G. c.—8.365) (B.—4.746) 

0 n Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
juez Central de instrucción del Juzga
do núm. 1 de Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé-

itos d e sumario núm. 49 de 1977, sobre 
t racos, se cita y llama a Juan Jesús Mui-

n o s Formoso. hijo de Juan y de Sara, na-
ura] de Somorrostro (Vizcaya), de esta-
P soltero, sin profesión, de diecinueve 
nos de edad, sin domicilio, para que den-

Jo del término de diez días comparezca 
nt e e s t e j U Z g a d o p a r a constituirse en 

Prisión, como comprendido en el núme-
• °. del artículo *835 de la ley de En
riamiento Criminal. 

(G. C—8.366) (B—4.747) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En la ejecutoria seguida ante este Juz

gado d e instrucción núm. 2 de Madrid, 
, °n el núm. 128 de 1975, dimanante de 
jo diligencias preparatorias núm. 260 de 
tr T S O D r e cheque en descubierto, con-
t u

a losé Martín Buendía, que en la ac-
' aiidad se encuentra en ignorado para

d o , ha sido dictada la providencia, que 
S u parte precisa dice así: 

2 á i k O V , d e n c ' a - — J u e z * señor l- e r ga Gon-
l9 7 - e z -~-Madr id , a 28 de septiembre de 
J Dada cuenta; y no cubriendo las 

s terceras partes del tipo que sirvió 
2? , a segunda subasta, la postura reali-
¡J* por el postor Carlos Fernández Lo-
Bu' Q u i é r a s e al penado José Martín 
p e n d í a para que en el pía zo de nueve 
^ a s haga efectivo el importe de la tasa-
j a ° n de costas practicada y aprobada en 

s Presentes diligencias, o presente per-
on a q u e m e j o r e I a postura de 1.000 pe-

£ a s realizada por el señor Fernández 
emh 3 P a r a ' a adjudicación del vehículo 

cargado y subastado en las mismas, 
6 no p e r s o n a deberá consignar la suma de 
s j " ° 9 Pesetas, 10 por 100 del tipo que 
dó 1 V ' ^ p a r a ^ a segunda subasta.—Lo man
ga ^ rubrica Su Señoría. Doy fe. — Ler-
^ ^ o n z á l b e z . —Rafael Cañellas. (Rubri
cados.) 

(B.—4.673) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Don Fernando Cid Fontán, Magistrado-

Juez de instrucción núm. 3 de los de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en diligencias previas 
seguidas ante dicho Juzgado con el nú
mero 2.575/77 A , se llama a la persona 
o personas propietarias de los efectos que 
a continuación se relacionan, sustraído 
durante los meses de mayo o junio del 
interior de un coche "Seat" - 600, color 
amarillo, y otro, "Mini-Morris", color 
blanco, aparcados en la zona de Legazpi, 
a fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, bajo, recibirles declaración y hacer
les el ofrecimiento de acciones. 

Los efectos son los siguientes: 
Un encendedor marca "Flaminaire", 

chapado en oro. 
Una cinta métrica enrollable, con fun

da de cuero, fabricada en Inglaterra, co
lor marrón. 

Una máquina fotográfica marca "Bei-
rette IV", Priomat, 35 m/m. 

Una linterna marca "Winchester". 
(B.—4.674) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Cebrián Garcimartín (Ramón), de vein

te años, de estado soltero, sin profesión, 
hijo de Juan y de Milagros, natural de 
Madrid, y domiciliado últimamente en la 
calle de la Beata María Ana de Jesús, nú
mero 7, primero, procesado por el delito 
de robo en causa núm. 75 de 1977, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 6, 
con el fin notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y constituir
se en prisión. 

(B.—4.444) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Jiménez Ramírez (Manuel), conocido 

por "el Scheriff de Orcasitas", nacido en 
Madrid en 8-.4-1952, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en este Juzga
do en sumario núm". 123 de 1977, por 
homicidio, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 10 de Madrid, con el fin 
de notificarle el auto de prisión dictado 
y ser ingresado en prisión. 

(B.—4.488) 

JUZGADO N U M E R O 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno. 

Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Djerrah Alí, nacido el 2 de 
mayo de 1948 en Argel (Argelia), hijo de 
Aissa y de Kheira, sin profesión, y que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle 
Cruz de la Misa. núm. 3, segundo D, a 
fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente de la publica
ción de la presente comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, con objeto de ser redu
cido a prisión. 

(B.—4.487) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Raymond Ilhe (Ffenri Louis), hijo de 

Julio y de Julieta, nacido en Chamonix, 
Alta Saboya (Francia), el 21 de julio de 
1948, vecino de Palma de Mallorca y ña-
hitante en el Hotel "Bahía Club", Pague-
ra, soltero, hotelero, actualmente en ig
norado paradero, procesado en el suma
rio núm. 99 de 1976, del Juzgado de ins
trucción núm. 17 de Madrid, por delito 
contra la salud pública, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción antes dicho, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1. segunda planta, en Madrid, den
tro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el 
"Boletín Oficia] del Estado", para cons
tituirse en la prisión, decretada por auto 
dictado en la pieza de situación dimanan
te de dicha causa. 

(G. C—8.363) (B.—4.748) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio García-Peñuela y Lombar-
dero, Juez municipal número nueve de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número treinta y cinco de mil 
novecientos setenta y dos, se sigue juicio 
de cognición instado por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Ortiz Caña-
bate, en nombre y representación de "Tu
bos y Hierros Industriales", contra don 
Jesús Sánchez Quirós, C on domicilio en 
la calle de Cervantes, número dos, Ovie
do, sobre reclamación de treinta y seis 
mil cuatrocientas cuarenta y cinco pese
tas con veinte céntimos; y en ejecución 
de sentencia a instancia de la parte acto
ra, con proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio de tasación, 
para que responda del principal reclama
do y otras doce mil quinientas pesetas 
más que en su día se fijaron para atender 
a intereses legales y costas y gastos del 
procedimiento, los bienes de la propiedad 
del demandado siguientes: 

Una caja registradora marca "Hugin", 
tipo R8, número 517.448, veinticinco mil 
pesetas. 

Un órgano de colores "Ecler", electró
nico, número 0123, modelo F3, cinco mil 
pesetas. 

Total: treinta mil pesetas. 
Se ha señalado para que tenga lugar 

el acto de remate ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, número diez, tercero, el 
día cuatro de noviembre próximo y hora 
de las doce y treinta de su mañana, sien
do condiciones para tomar parte en la 
misma las siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar, en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
importe de la tasación de los bienes, can
tidad que sirve de tipo para esta subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
haciéndose la adjudicación a calidad de 
un tercero. 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran en poder del demandado, do
miciliado en la calle de Cervantes, nú
mero dos, Oviedo, j 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos setenta 
V siete.—El Secretario, P. S. (Firmado). 

•A—10.154) 

Se significa: Oue para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, previamente, el diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; los bienes 
embargados se encuentran depositados en 
poder del -demandado, en cuyo domici
lio que consta en autos podrán ser exa
minados por quienes le interese: que los 
autos quedan de manifiesto en esta Se
cretaría para que puedan ser examinados 
por los licitadores, a efectos de esta su
basta, durante las horas de audiencia y 
hasta el día señalado para la subasta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—Ante mí: El Secretario del Juzgado 
(Firmado).—El Juez de distrito (Firmado). 

(A.—10.155) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Torres Pérez, Juez sustituto 
en el de distrito número quince de los I 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen- ; 

den autos de juicio de cognición, en que ¡ 
es demandante "Empresa de Colaboracio
nes Comerciales, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Testillano y Darde 
Reviriego, siendo demandado don Juan 
Navarro Buch, sobre reclamación de trein
ta y nueve mil ciento sesenta y cinco 
pesetas, intereses legales v costas, hoy en 
ejecución de sentencia, donde he acor
dado la venta, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, paseo del 
Prado, número treinta, el día siete de 
noviembre, a sus doce horas, en pública 
y primera subasta de los bienes que luego 
se dirán. 

Objeto de la subasta y su valoración 
Una máquina de escribir "Olivetti", 

Letera 36, valorada en diez mil pesetas. 
Una máquina de escribir Editor 3, que 

está valorada en veinte mil pesetas. 
Otra máquina de escribir, modelo Edi

tor 3C, valorada en veinticinco mil pe
setas. 

Calculadora "Olivetti", Logos 58, la 
valoran en veinticinco mil pesetas. 

Por tanto, todo ello resulta valorado 
en ochenta mil pesetas. 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel García Lantes, Juez de dis
trito del número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que por proveído de esta 

fecha dictado en actuaciones de ejecución 
de sentencia firme recaída en autos de 
proceso civil de cognición número tres
cientos dieciocho de mil novecientos se
tenta y seis, sobre reclamación de can
tidad, instados por "Banco de Barcelona, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
contra don José Luis Iriarte Zauzuabar, 
se ha acordado sacar a pública y prime
ra subasta los bienes muebles embarga
dos a dicho demandado, consistentes en: 

Una caja registradora eléctrica, impre
sora, de la casa "Gispert", marca " H u 
gin", en color azul claro, valorada en 
quince mil pesetas. 

Una cafetera eléctrica, marca "Cim-
bali-TC", Self, de dos portas, valorada en 
trece mil pesetas. 

Un acondicionador de aire tipo ven
tana, marca "Gibson", valorado en die
ciocho mil pesetas. 

Para el acto del remate ha sido seña
lado el día veintiocho de octubre de mil 
novecientos setenta y siete, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones y en la Sala audiencia de este 
Juzgado: 

Primera 
Para tomar parte deberán los licitado-

res acreditar su personalidad y depositar 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento adecuado el diez por ciento del 
precio de avalúo. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder del propio demandado, plaza 
Mayor, número nueve, donde podrán ser 
examinados. 

Dado en Madrid, a veintidós de .sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario accidental (Firmado). 
El Juez de distrito (Firmado). 

(A—10.258) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito nú
mero dieciocho de esta capital, en los au
tos de juicio de cognición número seten
ta y cuatro de mil novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia del Procura
dor don Juan Antonio García San M i 
guel Orueta, en representación del Cole
gio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
contra don Jesús Fernando Rivero Pra
dera, en reclamación de cantidad, se cita 
a dicho demandado, cuyo domicilio y pa
radero se desconoce, para que el día vein
te de octubre próximo, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, o el día 
veinticinco del mismo mes e igual hora 
en segunda convocatoria, comparezca ante 
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este Juzgado de Distrito número dieciocho 
de Madrid, sito en la plaza de General 
Vara del Rey, número diecisiete, a pres
tar confesión judicial, con apercibimien
to de que si no comparece a ninguna de 
dichas convocatorias será tenido por con
feso. 

Y para que sirva de citación a dicho 
demandado don Jesús Fernando Rivero 
Pradera y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, extiendo la 
presente en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Dr. Francisco Torremocha. 

(A.—10.268) 

VIERNES 14 DE OCTUBRE 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito número dieciocho de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal civil número quinientos 
noventa de mil novecientos setenta y uno, 
a instancia del Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en repre
sentación de "Fernando A . de Terry, So
ciedad Anónima", contra don Antonio 
Caviñas Sánchez, en reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes muebles: 

Un televisor marca "Kolster", de 19 
pulgadas, con U H F . 

Una cocina a gas ciudad, de tres fue
gos, con horno nuevo. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en color 
marrón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de distrito nú
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara del Rey, número die
cisiete, el día diez de noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana, advirtién
dose a los presuntos licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, 
el diez por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, extiendo el presente 
en Madrid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Dr. Francisco Torremocha.—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A—10.156) 

JUZGADO N U M E R O 20 

EDICTO 
Don Hipólito Santos García, Juez de Dis

trito del número veinte de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos de cog

nición seguidos en este Juzgado con el 
número trescientos veinticuatro de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Guinard, S. A . " , representada por don 
Felipe Ramos Cea, contra don Natalio 
González Gollostegui, se ha acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del importe de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

1. Un televisor "Vanguard", de 23 
pulgadas, con mesa metálica y estabili
zador. 

2. Un tresillo-sofá de tres cuerpos y 
dos sillones en skay color tabaco y co
jines sueltos. 

3. Una mesa para el tresillo, en ma
dera labrada, de tapa mármol. 

4. Una lavadora marca "Zanussi", au
tomática, de unos cinco kilos. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de treinta mil pe
setas, habiéndose señalado para la cele
bración de esta segunda subasta el día 
quince de noviembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose a cuantos les inte
rese tomar parte en dicha licitación: Que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder de doña María Rey, con domici
lio en Málaga, calle Fernando Alarcón, 
número seis; que para tomar parte en 
dicha subasta habrán de depositar el diez 
por ciento de la cantidad por la que 
salen a subasta dichos bienes, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con dicha 

rebaja, pudiendo verificarse el remate a 
calidad de ceder. 

Y para que conste, cumpliendo lo or
denado, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí (Firmado).—El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—10.249) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez de Dis
trito del número veinte de los de esta 
Villa. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número doscientos veintitrés de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Galerías Preciados, S. A . " , representada 
por el Procurador don Francisco Reina 
Guerra, sobre reclamación de cantidad, 
contra don Félix León Heredia y de las 
Heras, se ha acordado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento al demandado: 

1. Un frigorífico marca " A . E . G . " , tres 
estrellas. 

2. Comedor compuesto de mesa ple
gable dos metros; seis sillas tapizadas en 
color rojo v una vitrina de dos cuerpos, 
la parte superior con cuatro puertas de 
cristal y en la inferior tres cajones y dos 
puertas laterales. 

Dichos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de veilntitrés mil 
pesetas, habiéndose señalado para la ce
lebración de la subasta el día ocho de 
noviembre próximo, a las doce horas; 
previniéndose a cuantos les interese to
mar parte en dicha licitación: Que los 
bienes se encuentran depositados en po
der de doña Marina Pérez, con domici
lio en calle Delicias, número veintitrés, 
segundo izquierda; que para tomar parte 
en la subasta habrán de depositar el diez 
por ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ve
rificarse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.—Ante mí (Firmado).—El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—10.015) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito número veinticuatro de 
los -de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición número veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, a instancia de 
don Francisco Cádiz Navarro, contra don 
David y don Alfonso Calzada Torija, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo alguno, 
los bienes embargados a los demandados: 

Un televisor "KresteU", de 23 pulgadas, 
estabilizador y mesa. 

Un tresillo, compuesto de sofás y dos 
butacas; y 

Otro televisor "General Eléctrica Es
pañola", de 24 pulgadas. 

Todos ellos por tasación valorados en 
treinta y siete mil seiscientas veinticinco 
pesetas, los que puedan ser examinados 
por los licitadores en Valdepeñas, plaza 
de España, dos, y Villamanrique, calle de 
Antonio Manzano, veintiséis. 

La subasta tendrá lugar el día vein
titrés del próximo mes de noviembre, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, número trescientos cincuenta y 
siete, y con arreglo a las siguientes con
diciones: Que para tomar parte los l i 
citadores en la subasta deberán deposi
tar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su valor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera per
sona. 

Y para que conste y surta sus efectos, 
expido el presente por triplicado en Ma

drid, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.-Ante mí 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—10.263) 

Citaciones 
JUZGADO N U M E R O 20 

El señor don Hipólito Santos García, 
Juez de Distrito núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 389 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Manuel 
López Pedraza, que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . ' 3 , el día 11 de noviem
bre, a las diez treinta horas, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—4.718) 
JUZGADO N U M E R O 22 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 416 de 1977, por daños, 
se cita al denunciante Andrés Vidal Fran
co y a las denunciadas Teresa Fernández 
Mesa y María Soledad Zapatero, cuyos 
actuales domicilios y paradero se desco
nocen, a ñn de que comparezcan ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Prim, núm. 17, el día 8 de 
noviembre, a las diez de su mañana, a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, provistos de las pruebas de que 
interesen valerse. 

(G. C—8.469) (B.—4.719) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el núm. 237 de 1977, 
sobre lesiones mutuas en riña, contra 
otros y Manuel López Hueso y Mario Gó
mez, que se encuentran en ignorado pa
radero, en las que he acordado citar a los 
mismos para que el día 3 de noviembre, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a la celebración del 
aludido juicio de faltas, debiendo compa
recer asistidos de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—8.367) (B.—4.721) 

NUM- 244 

en el Juzgado municipal núm. 30 de M* 
drid, sobre daños, y en las que apare 
como denunciado Eloy Fernández, 
tuvo su domicilio en Madrid, y Q u e * 
tualmente se encuentra en ignorado P 
radero, se acordó citar a éste a fin de q 
a las nueve treinta horas del día f l 
octubre comparezca en la Sala audienc 
de dicho Juzgado, sito en la avenida 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objei 
de asistir en el concepto que se expre 
a la celebración del oportuno juicio, co 
el apercibimiento de que debe hacer• 
provisto de los medios de prueba de q u 

intente valerse. 
(G. C—8.442) (B.—4.730) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el núm. 612 de 1977, 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, contra Rafael Lorenzana Bo
rrego, que se encuentra en ignorado pa
radero, en las que he acordado citar al 
mismo para que el día 3 de noviembre, 
a las diez cuarenta horas de su mañana, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a la celebración del 
aludido juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.368) (B.—4.722) 

JUZGADO N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas núm. 1.047 de 1977, 
seguido oor malos tratos y amenazas, se 
cita a Soledad Lapuerta Cabello, cuyo ac
tual paradero y domicilio se desconocen, 
a fin de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 220, el día 21 de octubre, a las once 
horas, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, advirtiéndole que de
berá de hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—4.725) 
JUZGADO N U M E R O 30 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 715 de 1977, oue se tramitan 

En virtud de lo acordado por el señ°^ 
Juez municipal en diligencias de ju i c l ° 
faltas núm. 1.364 de 1977, que se ^ 
mitán en el Juzgado municipal n u m ' ue 
de Madrid, sobre coacciones, y en l a S ^ e z 
aparece como denunciada Eugenia ( j 0 j V l a . 
Rodríguez, que tuvo su domicilio en ^ 
drid, y que actualmente se encuentra 
ignorado paradero, se acordó citar a ^ 
a fin de que a las' diez horas del álteú, 
de octubre comparezca en la Sala auci¡ 
cia de dicho Juzgado, sito en la ave 
de Monforte de Lemos, núm. 164, al 
jeto de asistir en el concepto que se 
presa a la celebración del oportuno ' u l

c e ¿ 
con el apercibimiento de que debe ha ^ 
lo provista de los medios de prueba 
que intente valerse. 

(G. C—8.451) (B.—4.739) 

En virtud de lo acordado por el s e ^ 
Juez municipal en diligencias de juicioi 
faltas núm. 768 de 1977, que se tran^ 
tan en el Juzgado municipal núm- u e 

Madrid, sobre amenazas, y en q a 

aparece como denunciada María L ^ 
Lago Garría, que tuvo su domicilio ^ 
Madrid, y que actualmente se encuen ^ 
en ignorado paradero, se acordó ^ 
ésta a fin de que a las diez horas de 1 ^ 
19 de octubre comparezca en la j a 

audiencia de dicho Juzgado, sito 
avenida de Monfonte de Lemos, núm- ' 
al objeto de asistir en el concepto q 
se expresa a la celebración del oport 
juicio, con el apercibimiento de Que o 
hacerlo provista de los medios de p r U 

de que intente valerse. 
(G. C—8.452) (B.—4.740) 

En virtud de lo acordado por el s e n ^ e 

Juez municipal en diligencias de juicio 
faltas núm. 1.582 de 1977, que se tran^ 
tan en el Juzgado municipal núm. 3U 
Madrid, sobre coacciones, y en las H 
aparece como denunciantes Benharnni 
Naima, Malika Bolarán, Pilar Escobar^ 
María Angeles Ruiz, que tuvieron su 
micilio en Madrid, y que actualmente se 
cuentran en ignorado paradero, se acó> 
citar a éstas a fin de que a las nueve t r 

ta horas del día 26 de octubre 5 o r t j ¡ ¡ z . 
rezcan en la Sala audiencia de dicho i ^ 
gado, sito en la avenida de Monforte 
Lemos, núm. 164, al objeto de asistir^ 
el concepto que se expresa a la cele 
ción del oportuno juicio, con el ap s 

bimiento de que deben hacerlo P r 0 . v l

t e n -
de los medios de prueba de que i n 

ten valerse. 
(G. C—8.443) (B.—4.731' 

En virtud de lo acordado por el seno 
Juez municipal en diligencias de juicio o 
faltas núm. 451 de 1977, que se t r a m l J i 
en el Juzgado municioal núm. 30 de Ma
drid, sobre escándalo público, y en la
que aparece como denunciada Amalia P e" 
rez Pareja, que tuvo su domicilio en Ma
drid, y que actualmente se encuentra e 

ignorado paradero, se acordó citar a est 
a fin de que a las nueve treinta hora 
del día 26 de octubre comparezca en 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito e 

la avenida de Monforte de Lemos, nu
mero 164, al objeto de asistir en el corvj 
cepto que se expresa a la celebración de 
oportuno juicio, con el apercibimiento d 
que debe hacerlo provista de los medí 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.444) (B.—4.732) 

I M P R E N T A PROVINCIAL 

DOCTO* CASTELO, 62 - TELÉF. 273 38 3* 


